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lO! ,80
101,80
101,80
101,80
J02,00

101,1'>0
101,110
101 t OO

00,10
00,10

81,10
81,10
8J ,JO
BI,lO
8],10

08,2G
!l8,25
I1H,2!í
!J8,2!í
OR,2r.¡
08,25

VALORES

Títulos 5 % amortizable, emisión 1927. (Sin impuesto.)

Seric F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.8f¡{) ..
11 E. de 25.000 JI .1 1 al 15.000 ..
11 D, de 12.5OO:a » 1 al 26.600 ..
)1 C, dc 5.(00)1 » 1 al 244, I00 ..
::t D, de 2.500::t JI 1 al 288.00.0 .
]1 A. de 500.. 11 1 al 886.067••.•...

Títulos 5 % amortizable, emisión 1927. (Con impuesto.)
Serie F, de 50,000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .

» E, de 25.000 11 11 1 al 9.000 .
,. D, de 12.500 JI 11 1 al 15.000 ..
JI C, dc 5.000 J JI ] al 1401.000 : ..
J n, de 2.500 '1 » 1 al 169.000 ..
]1 A, de 500:. l) 1 al 520.236 .

Títulos Deuda amorl~zable al 3 % (emisión de 1928).

Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 .
11 G, de 100.000 JI JI 1 al 715 .
JI F , de 50.000» Ji 1 al 8.625 .
JI E, de 25,000]1 11 1 al 18.55L ..
11 D, dc 12.500 Ji 11 ] al 14.999:N'"
J) e, de 5.000 )1 , ]1 1 al 80.000 ..
]1 B, de 2.S00 JI J) ] al 75.000 ..
,. A. de 500:. 1) ] al 202.500 ..

Títulos Deudo amorti:l:ablo 11.1 4 % (emisión de r9¿:8).

Serie H, de 200.000 pcsctn!l nominales, 1 al 2.000 .
JI G, dc 80.000 J' :1 1 al 915 ..
J F, de 40.000» » 1 al 4.659 ..
JI!. dc 2UOOO)l » 1 al 5.00L .
11 D. dc 10.000 JI Ji 1 al' 10.011 .
11 C, dc 4.000 11 :D 1 al 20.000 ..
» D, dc 2,000» :a 1 al 50.(}()()" .
)1 A, de 400 J :rt ] al 141.500 ..

Títulos Deuda amortizable DI 4.50 % (emisión de 19Z8).
Serie F, de 50,000 pesetas Ilomillllles, 1 al 2.900 ..

J E, de 25.000 J :D 1 al 3.000 ..
J D, dc 12.500 J )1 ] al 6,000 ..
J C. dc 5.000» :D 1 al 29.000 ..
)1 D, de 2.500.. Ji I al 25,000 .
:1 A. tle SOO]l Ji 1 al 85.000 .

Títulos Deuda amortizable al 5 % (cmi6ión de 1928).
Serie li, de 50,000 pesetas nomInales, Ial 1.500 .

» E. de 25,00(} J » 1 al 1.500 ..
J D, de 12,500 J » 1 al ó.OOO ..
]1 C, de 5,000 11 II 1 al 40.000 ..
:1 B, de 2.500:1 :D 1 al 22.000 ..
». A, d~ 500 ~ '- 1 al 80.000 ..

08,00
98,00
M,ñO
!l8,OO
98,00
03,60

88,00
{H,OO
V7,IO
U7,1O
m,IO
97,10
L7,10
U7,10

07 ,00
07,00
D7 ,00
97,50
97,50
U7,50

70,RO
84,7i:i
81,25
80,00
80,00
80,20
80;20
80,20

]01,75
101,7ü
101 t 7ü
lÚl,713
101,75
1Ol,7ú

101,25
100,50
101,10
IOl,flO
101,JO
]01,00

rooM

9-1-030
JO-I.U:W
13.1·0:1(1
14.].1.l3G
13.1.!l3IJ
B-I·030

2.3.ü35
4-3.985

14.1.V3li
14.1.U36
}.J.I.930
11.1.\136
14.I.Q3U
14.1.Q:Hl

,;

] 4·1·930
]4.1·030
14.1.030\
14.1·U3G
14.1·930
14.1.!)30:

1O.I.ü36
10·].936
13.1.U36
}4.1.036
}4.].tl3(1

14·I·!.l3ü

13.1-036
13.]-930
13.1·tl36
14 ·1.!J3G
14·1·!.J3lJ
14-I-lJ36i

I
10.7.035 1

11l.1l.f1:~5 I

lO·I.!J3ü
]4·) .flaG
14-1 Ü:W
14.].fJ:l(j
14.].03ü
14·1.!l3U

OAMnI005

PUDIIJOADOB

95 t liO

91,óO

101,65
101 165

78,M
78,úO
78,00
78,50
78,M
78,ñO
76,00

95,25
95,25

87,00

87,00
87,00
87,00

__ _o. I TRDto
ti _' por 1011

.VALORES

Serie F, de 50.000 pC8etn~ nominalell .
» EJ de 25.(X)():) » "u ,.. .,. ..
]1 DI' de 12.500» ~. "u u ..

]1 ~ dc 5.000» » ..-u ••••u u ....

JI B, de 24500 l' ;t .
~ A, de 500:1: ::t' ••••• ,..,. .

s % amortizable, emisión 1900, canjeada por la de 1920.

Scrie F, de 50.(x)() peseta!! norninale~ .
:o E, de 25.000» J¡ .

;Jo D, de 12.500» • ••••• u ..

:t ~ de 5.000:1 )1 u

:D B. de 2.500 JI » -u .

.. A. de 500 ~ ~ u ...

$ % amortizl\ble. erni.i6n 1911, canjeada por In de 1928.1

ITItulo. '" % interior (22 de Agosto de J919).
I '

SerIe F, de 50.000 pesetas nominalell .
»! El- de 25.000 Jo » .
:D:

1

D. de ]2~500» J) ,1I ..

J: C, de 5.()()() Ji .. • .

]1 D, de 2.500 JI ::t u "' ...

.a A, de 500» )l" , , ••••

» G y H, de 100 y 200 pcsetas nominales ..

4 % o:dortol' (estampillado) Elanjel\do por emisión 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales ..
» E, de 12.ooo)J :t , - , .
.J!' DJ de SJ}OO]p ::o , .
» e. de 4.-000. Ji , ...

:» D, de 2J)()O» • f " .

11 A, de 1.{)()(}» » •• te ••• ti .

» G y H, de 100 y 200 pesetas nominalcs ..

.. % amortizable, emisión 1908, canjoada por la de 1929.

Serie E, de 25.000 peseta!! nonlinalcs ..
Jo D; de 12.500» :1 .
J C, de 5.000 I » u ..

;1 D.. de 21500 JI .. • .
:1 A. de 500:t » '1- .

TItulos S % arnortizaLle, emisión de 1926.

Serie F, de 50.000 pesctas norninnl~!l, 1 al 350 .
» E, de 25.000 JI :l. 1 al 520.... ••••.
:J D. de 12.500 ~ :J, 1 al 1.640 ..
:1 C. de 5.000:a JI 1 31 19.800 .
1J B, de 2.Soo:. » 1 al 15.400 ..
». A. d.el 500 ~ " ! 1 al 71.000 ..

04,50
!J4,50
94,50
94,1i0
91,00
111,OO
94,50

77,05
77,05
77,0r,
77,Bu
77 ,O;¡
77,Hü
75,00

Tanto
pOr 100

88,90
89,00
87,00
87,00
87,00

100,00
100¡00
10Q,00
lOO,OO
100,00
.100,00

]00,00
]00,00
]00,00
100,00
]00,00
]00,00

cl03,00
101,50
)0] ,60
WI.iiO
lül,iiO
101,úO

lI'eobll

)6.{I.935
16.l)·{)35
16.1}.93ü·
lO-Il·93o
16.0·fJ35
16·1·fJ35

20.12.03)1'
H·l·{mo
]·1.1.03(j
]4.1.[l36 i
H.].n3G

1HI·D3!},
I

14.1.93fl
14.1.930
14.1.936
14.1.036
H.l.113~il
14.1·036

14.1~{.l361

I

13.1.936
'14.1.936
}4.1.936
14.I.tl36
14.I.tl3ü l'

}4.I·U30
14·1.9301

j
9.1.936

1
8.1·930

14.1.93G
14.1·930
M.}.f130

2-0.93111
2-9·035
2-íHl35,'
2-0·U35
3.9·035
8·S-035
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585,00
320,00

22G,50
74,00

00,00

100,00
llO,25

fJ7,90

008,00

165,50
72,00

OAMnros punLIOADOl'
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6
6
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4
4
, 1/,
li
4
B
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Pesetn'

rnter~' llllt1al
por 100

00('
100
úOO
000
¡¡UO
¡¡(Ju
(¡{lO

liOO
¡¡(JO
500
60 l.

fí{iQ
IíOO
600
liOO

liOO
500
2liO
¡¡DO
/i00
[¡OO

[>00

100
4713
,175
1Ol'

JO(J
'¡¡OO
600
600

Valor nOminal'
,le

;ada UtUle

Cédulas del Banco Hipolecario..•
ldern Id. Id t .

ldCJu id. Id _ .
1de.n id. id. . 111 ••• 11 •••••••••••••

Irlem Id. (d .
ldem Banco de Crédito Local....
Sociedad General Azuc:" Espafia

\
Serie A.

F. e, ~.l: ~., Va·. _ B.
lJadolid 8 Arlza......{_e.

'( 1.- serie.
1dem Norte de Espo-, 2;· serie.

fia. Emisión 17 de' .J.• scrie.
Enero de 1905........ /4.· serie.

5,· serie.'
t.lyrmtaffue~l'o di' Mndl"id.

Obligaciones _
Expropiaciones del Interior .
Empréstito "Villa Madíld", 1914.
ldcm {d., 1918 _ .

VALORES DE SOCiEDADES

l\CClOm:S

OIILfGACIONF.S

Banco de España .
Banco HIpotecario de España _
BallCO Espafíol de Crédito .
nanco Hispano-Americano ..
Compañía Arrend." de Tabacos,

.Alto" Hornos de Vizcava .
Socicd. Gral AlU-} Preferentes._

carera España... 10rdinaria!l ..
Uni6n Española de Explosivos ..
Ferrocan-ilcs M. Z. A. ..
Idem No.-te de i<';spaiía _
Banco EllpafioJ Río de la Plata.

05,'[j
04,:15
Q!),50

1O!J,'25
J03,75

97 ,90
79,75 .
ü6,70,
li9,25
U],lúO
54,:25
'll,llG "
72,'50
72,M
64,(10

582,00 '.
320,00.l!
24,1-.50
19000, .

"22 00 I
u 7G ;OO'

3·1-,00

008,00
147,00·
lü:i,liO .
72,()O

117,(l0 ,
ü!) ,00 i,

87,50 J

87,25 .

PRECEm~Nrl'ES

]4 -1·930
H.1·ü313
14·J·[)36
14.1.030

]4·1.!J311
lO·l·Han

[1-1·03G
]7·12.935

J4-1·n:H¡
<'l.I.03Ct
8.1.U31J

13·1.93n
30·12.035

H.l.!l3Ci
14.]'!13G

]4.] .!J30
7·J.!}30

H·l·!J3lJ
]4-1.936
14.].1.136
14.1.!l3U
14.1.036
26-7.034

6.7.934
0·4·934

26.11.933
]3.6.929
13-5·ü29
13.f).fl20
28./).026

o
~
n
ro

~I c~·" - '. . .. - I 6r
I'F8ETAS NOMI1ULES 51roOOIADAS ICambios remitidos por ei Centro de Contratación de Mone=

da. que se publica en cumplimjento del número 8, de la
4 por 100 rnterlOr HJ30 ••• .,.. 8OG.r.oo¡ Reol or~en nllmCfO 61'J elel 7'.1inisterio de Haciendo, de 6
4 por l(}O oxterior mnjoado•• , . 39.800!L d~ Septiembre dE" 19JO. _ __ _

4 por IOOalUortizable •••.•••••. 131·I5°OiC1.A5fo. I Oam'olt ¡Cnmblc'll llLARIl I OamlJffi IOllltlblll

,

uporlODamortiznbJe 1926 ••. 17.000. Dll.lJONEDA ,lTláJlII[\' JlIlUlmr' DJl;MONIWA m!\XlmO 1Il!r,lmo
Ayuntamiento deill1ndrrd J868. I}I-------- ¡-----. -.--- i -- ----- --

CédllJfl,lI ·del BMen HípotooBrio .¡LI br8fleeterlltlRIl. :36,30 311,m I 'J:rlor.lflos. '.H. •• 5,.00 4- ,9& .
/tI 4 por JOO '" • 6O.000¡,Fmncoff Ir~lll;eseB 48,45 48,30 ESlludos 33,00 ,32,60

Mam íd.:o.l 6 ,por 100. ~ ,.. 2r~~liOOIDolI/l,ro 7,32 7,30 Cor.ohccoeslova·
Jrlcm Id. ,111 {J por 100 •••••• ~. 6.1.000, Olla .... oo. "13°'80
jAce,IOn,él:! dol BI1,Uoo?€ E8~í'ia.. 79.0001 Llrae •• ~ •••••• ',liU, ,ao 59,10 Fe,l'Ios argentinos
·.Idem del Bnnco HipoteclLrlO.. Hi.500\. . 1 ,mIl ..•••.••.

," 'Id~ filspaiiolde ~ito, .... , .D l~oh8nm~.,. "! ~ ..!l6ü ?,94Jí CoroIl1l.8óIUooa.s •• J,8~
AIt()~ flomoB.de Vlzoaya. " . , 2 ,!lOO; Francos 811JZQ8 •• ,2,H) ,00 2,m, 7,[j Coronas dlluesIl8.,1 1, (l,¡

··..-Unión Espa.flo1n,ueEJtp'loBiWlB. 2O.000"BolglllI IJ24.0{) (1.23,50, Corollll" llort"-,gn,, 1,S:1

Cal'.pllllUl prov. de bono. Ol'Q de T_orena,
al 6 %. a diez año••

Bonol Tesoro para el Fomento de la In·
dustria NacioDul, 5 %

Serie A, de 1,000 pesetas, 1 a 97.082.•.•••
JI B, de 10.000 J 1 a 20.806.••••.

Titulos de la Deudaferroviariaamortilla.'
ble del E-dado. al 4.50 -%

Serie A, de 100 pcsetas, 1 al 4.687 ..
1- B, de 500 ~ 1 al 6.031.. .
• B,de 5:000 :1 1 al J4.434 ..

:En diferentes serica .

'Serie A, de SOO pesetas, 1 al loo.OOO... ~.. DS, 20.
~'B, ·de '5.000 .- 1 al 6O.000.. J - iJ8¡20
11 . C. de 25,00) • 1 al 6.000.. ., .

En'lire rcll tes scric8._•• ~ ~:. '

:Serie A, de SOO pcse;as, 1 al 50.000.•••••
.. B, de 5:000 11 1 al 50.000.•.•_
, C. de 25:000 :1 J al .6.(.00 .

¡En diferentes series .

I11 Tituloa de -la Deuda forroviaria Amortiza.
I ble del E.tado, al 4,50 %

'''Titulos de In Deuda ferroviArio amortiza•.
ble_ del Estado. 4;SU. %, emiaión 1929

98,10
OS, lO
!J8,21)
US,25

103;,{lO
10B,00;

102,.00 '1

J02,00'
102,:00 :1
101¡()O I

¡
1Ol.,25 :
101,26 .
100..86
101,76

Fecha

B..7.93bf 102,20:U En diferentes serics ...

Carpeta, prov. de Deuda amortizable
al 5 O/" (emiaión de 1929).

PRE0BDEN1'ES

1,
lO~'Mm5

!8~'1';935

20.9'.;1}35
2-6:935

I
I

16.9-9B5;
16.{}..D8L

I

J3~9.98&
12J¡}.03~
3~0-1}Sfr

10-7-935

H.l.;936 88,10 ¡seric A, de 500 :pcsetas, 1 al 50.000...... 1 98,20
13-1·Q31l 98, 2 ~ . 'B. de S.OOO :1 lal 35.000, ..... ,
13.}.O36 Ul:I,25 ,c, de 25.000 I 1 al 4.000......
~8.{J·03íí 08,76 I :En diferentes aeries.,...............4- .. Il~....................

~_.__ ._.- ••••• o OAMDJO!l

V .A L O R E S punLIOADOSjl.:::..-1 'flIllt.oI '11 fcchn p<tl 100
'I'allt~ 11

pOr.]II0 __ ,
PI "1 ---.¡-

14~1-P30

. ·'Joii·l-'D96
• 13-1-93ü'
, '20-{j-9~l5:
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OPOSICIONES

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de
Oficiales Letrados.

Se recuerda a los señores aspiran
tes. que el sorteo que previene el -ar
ticulo 39 del Reglamento de este Cuer
po consultivo se efectuará el dia 24
del corri.ente mes, a las diez de la ma
ñana, de acuerdo con lo esiablecido
en el anuncio que se publicó en la "Ga
cela de :\Iadrid" de 9 de :Noviembre
próximo pasado.

):Iadrid, 15 de Enero de 1936.-El
Vocal Secretario. E. Correa.

p-

Tribunal de oposiciones para las A.u
:riliarias nwnerarias de .lvlodelado y
"Vaciado, vacantes en las Escuelas
de .4rtes y Oficios Artisticos de
Córdoba, Granada. Jerez de la Fron
tera, Madrid, Oviedo, Palencia, San
la Cruz de Las Palmas, Soria y Ube
da, cmunciadas a oposición en 1.0

de Octubre de 1931 (turno libre).

Los señores opositores a las referi
das plazas se servirán concurrir el
dia 31 de Enero, a las doce de la ma
liana, en la EscueLa de Artes y Oficios
(Sección primera), calle de la Palma,
nUmero 38, a fin de dar comienzo a
los ejercicios.

En dicho a,cto los señores oposito
res entregarán al Tribunal el recibo
de haber satisfecho en la Habilitación
del 1-Iinisterio de Instrucción: pública
los derechos correspondientes.

El Cuestionario redactado por el
Tribun..al estará a disposición de los
señores opositores el día 24 del co
rriente, a las doce de la mañana, en
el local de la Escuela de Artes y Ofi
cios (Sección primera), calle de la
Palma, número 38.

7\1adrid, 15 de Enero de 1936.-El
Presidente del Tribunal, Jesús :.\1aria
Perdigón.

P-54

SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIQNES

JUNTA DE LAS OBRAS DEL PUER·
TO DE SANTANDER

Autorizada esta Junta por Orden de
26 de Abril de 1935 par:J adquirir el
carbón necesario para el tren de dra
gado, ha resuelto anuncIar la subasta
de 3.055.4!Jj kilogramos (tres millones
cincuenta y cinco mil cuatrocientos
noventa y siete) por su importe de
271.175,34 (doscientas setenta :r un mil
ciento setenta y cinco pesetas treinta
y cuatro céntimos) para el dia 19 de
Febrero, a las doce.

El plazo de admisión de proposi
ciones, que podrán presentarse en la
Secretaría de la Junta y en los Go·

biemos civiles de todas las pro\Tincias,
termina a las dos de la tarde del día
14 de Febrero próximo.

La subasta se. celebrará en Santan
der, .ante el Presidente de la Junta o
Vocal en quien delegue, en el domi
cilio de ésta, Castelar, 3, primero, en
los términos de la Instrucción de 11 de
Septiembre de 1886, Real orden de 30
Octubre de 1907 y ley de Hacienda
de 1.<> de Julio de 1911.

En las oficinas de la Junta de las
Obras del Puerto se hallarán de ma
nifiesto, para conocimiento del públi
co. el presupuesto y condiciones co
rrespondientes.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado co
rrespondiente, arregladas a 1 modelo
adjunto, y la cantidad que se ha de
consignar previamente en la Caja ge
neral de Depósitos para tornar parte
en la subasta será el 5 por 10U del
importe del presupuesto, en metálico
o en efectos de la Deuda pública. al
tipo que les esté asignado por las dis
posiciones vigentes, debiendo acom
pañar a cada pliego, por separado './
sobre abierto, el documen to que acre
dite haber realizado el depósito del
modo que previene la Instrucción de
11 de Septiembre de 1886.

No se incluirá cédula personal con
el pliego de proposiciones. sino que
se reseñará en el sobre por el inte
resado, que la exhibirá al entregar el
pliego.

En caso de que resulten las más ven
tajosas dos o más proposiciones igua
les se ....erificará Ia licitación por pu
jas a la llana, durante quince minu·
tos, entre los autores de aquellas pro-.
posiciones, decidiéndose por medio de
sorteo la adjudicación del servicio si
terminado dicho plazo subsistiera la
igualdad.

Será obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato en San·
tander. dentro de los treinta dias si
guientes a la fecha en que se le hu
biese comunicado la adjudicación. bajo
la pérdida del depósito que se exige
para tornar parte en la subasta, sin
perjuicio de los demás derechos que
a la Administración competen por
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Es también obligación del mismo
satisfacer el importe de los anuncios
de subasta en la GACETA DE :\IADRID Y
Bolelin Oficial de Santander, cuyos
recibos originales deberá exhibir al
tiempo de otorgar la escritura de con
trato, de la que se ha de entregar copia
autorizada a la Junta de Obras del
Puerto.

Santander. 11 de Enero de 1936.
-El Secretario-Contador, Felipe Legui
nao-Visto bueno: el Presidente, José
Maria Cabañas.

Modelo de proposicióIl.

Don ... , vecino de ...• provincia de
00 o, según cédula personal número . 0_'

con domicilio en .. " provincia de . __ ,
calle de ._., número . __ , enterado del
anuncio publicado can fecha •.. y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de S.1)55.497 kilogramos
de carbón español para el consumo del
tren de dragado del puerto de Santan
der durante el ejercicio, a partir de !a
fecha en que se le comunique la adju~

dicación definitiva, se compromete ro
mar a su cargo dioho suministro con
estricta sujeción a 105 expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad
de _._ (Aquí la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando llanamente el
tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda proposición en que no
se exprese la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra, por la que

-. se compromete el proponente al su
ministro del carbón. así como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y :finna del proponente.)
8-47

DISTRITO FORESTAL DE JAEN

Don José Cremades Cremades, In
geniero del Cuerpo Facultativo de Mon
tes, accidentalmen.te encargado d~ la
Jefatura de este distrito.

Hago saber: Que a las once horas
del dia que haga quince, que empeza
rán a contarse consecutivamente sin
descontar los festivos, desde el inme
diato venidero al en que aparezca pu
blicado este anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia de Jaén, y si
fuese festivo al siguiente, tendrá lu:.
gar en las oficinas de este Distrito
forestal y en las Alcaldías de Siles y
Benatae, la tercera subasta del apro
\'echamiento maderable de los cinco
lotes, no adjudicados en anteriores su
bastas, del monte del Estado denomi
nado Las Demarcaciones de la Sierra.
que ,a continuaciÓn se expresan, co
rrespondientes al año forestal de 1935
1936.

Lote número 2.-Constituído por 865
pinos, marcados en el tramo III del
Cuartel B, de la Sección 5.", cuyo vo
lumen maderable en rollo y Con cor~

teza ha sido aforado en 494,664 me
tros cúbicos, y cuyo valor se tasa,a
razón de 14,40 pesetas el metro cú
bico, en 7.123,16 pesetas.

Lote número 3.---'Constituído por 824
pinos, marcados 524 (del 2.355 al
2.878, ambos inclusive) en el tramo
III del Cuartel C, de la S-ección 4.".
:lo' SOO (del 287 al 586. ambos inclusí.
ve). en el tramo IV del Cuartel A, de
la Sección 6.a

, cuyo volumen madera
ble en rollo y con corteza ha sido
aforado en 606,188 metros cúbicos, y
cuyo valor se tasa, a razón de 14,40
pesetas el metro cúbico, en 8.729,10
pesetas.

Lote número 4.-Constituído por 617
pinos, marcados en el tramo IV del
Cuartel C, de la Sección 4.a, cuyo vo
lumen maderable en rollo y con cor
teza ha sido aforado en 466,795 me
tros cúbicos. y cuyo .alor se tasa, a.
razón de. 14,40 pesetas el metro cú
bico, er.. 6.721,85 pesetas.

Lote nlÍ...'l1ero 5. - Constituido por
1.005 pinos, marcados en el tramo V
del Cua.rtel C, de la Sección 4.", cuyo
\"olumen maderable en rollo y con
corteza ha sido aforado en 531,316
metros cúbicos, y cuyo valor se tasa,
a razón de 14,40 pesetas el metro cú
bico. en 7.650,95 pesetas.

Lote número 6.-Constituido por 729
pinos (del 1.006 al 1.734, ambos in
clusive) marcados en el tralno V del
Cuartel C. de la Sección 4.", cuyo
volumen maderable en rollo '.l con cor
teza ha sido aforado en 1332,483 me-
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tras cúbicos, y cuyo valor se tasa a
Tazón de 14,40 pesetas el metro cú
bico, en 7.667,76 pesetas.

Comprendell, pues, en conjunto jos
cinco lotes 4.040 pinos, con un volu
men maderable en roIJo y con corteza,
que ha sido aforado en 2.631,446 me
tros cubicos, y cuyo importe total es
de 37.892,82 pesetas, pudiendo ser ob
jeto de licitación uno, varios o los
cinco lotes, los cuales serán enseña
dos a cuantos 10 deseen por el perso
nal de Guardcria encargado de la vi
gil:mcia del monte.

Los licitadores podrán hacer pos
tura en un mismo pliego a uno, a va
rios o a la totalidad de los lotes. es
pecificando con teda claridad el im
porte de la licitación para cada lote
por sepan:do, sirviendo de base para
la subasta el Pliego de condiciones
aprobado, que esta~á de manifiesto en
las Oficinas del Distrito forestal Y en
las Alcaldías de Siles:r Benatae, veri
ficándose el aorovechamiento en los
cinco lotes expresados con arreglo a
las prescripciones CO'1" ignadas en
aqc.el Pliego y en el r'" anual para
el año forestal de 193¡'¡·;~G, formulado
por la Sección l.' de este Distrito fo
restal, siendo el plazo para la ejecu
ción del aprovechamiento el de un
año, a 'Partir de la fecha de entrega
de cada lote.

Las proposiciones se harán conforme
a lo que dispone la condición 9.~ del
citado pliego y con arreglo al modelo
que al final se inserta.

La persona o Sociedad a quien se
adjudique uno, varios o los cinco 10
les, ingresará en la Habilitación del
Distrito forestal el importe del pre
supuesto de ejecución del aprovecha
miento con arreglo a las tarifas vi
gentes.

Jaén, 11 de Enero de 1936.-El In
geneiro, José Cremades.

Modelo de proposici6!Z.

Don ... , vecino de ..., con capaci
dad legal para contratar, enterado del
anuncio y Pliego de condiciones para
la subasta del aprovechamiento ma
derable, dividido en cinco lotes, de
4.040 pinos que ha de verificarse en
el monte del Estado deominado Las
Demarcaciones de la Sierra, acompa
ña su cédula personal y el justificante
del depó~ito hecho del 5 por 100 de
la tasación de cada uno de los lotes
que solicita, para presentarse como
licitador, y ofrece satisfacer por cada
uno la cantidad siguiente: ... (expre
sada en letra).

Por el lote número 2 ..<
Por el lOle número 3 ••,
Por el lote número 4 •••
Por el lote número 5 ..
POr el lote número 6 ..

(Fecha y firma del interesado).
s--44

AYUNTAM1ENTO DE GUECHO

Hasta las dos de la tarde, del dia
4 del próximo mes de Febr~ro, se ad
mitirán en la oficina de Fomento de
este Ayuntamiento, propuestas para la
adjudicación de las obras ce construc
ción de un Mercado en la calle To
rrene~ del ba¡orio de Algorta,. bajo el

presupuesto de 254.344,89 pesetas y
~ondiciones que se hallan de mani
tiesto en la expresada dependencia
municioa1.

Las propuestas deberán presentarse
.en sobre cerrado a satisfacción del li~
citador, reintegradas con tiobre pro
dncial de 2,iO pesetas ;¡ por separa
do la cédula personal, resguardo pro
visional de 12.717,25 pesetas y los do
cumentos que justifiquen el hallarse
al corriente en el pago de la contri
bución industrial y retiro obrero.

La apertura de pliegos tendrá lugar
el día 5 del indicado mes de Febrero
y hora de las doce.

Guecho a 9 de Enero de 1934.-El
A!calde (ilegible).

ALCALDIA DE MOLINrCOS

Don Angel Alacid Palacios, Alcalde
con stitucional de esta villa.

Hago saber: Que el dia 31 del ac
tual, y hora de las once, tendrá lugar
en esta Alcaldía la tercera subasta
para el aprovechamiento de resinación
a vida de 113.270 pinos del monte
Cañada del Proyencio, l\fesillas, Pe
ralta, Cabezal1era y Vegallera de estos
propios, bajo el tipo de tasación de
25.485,i5 pesetas por cada año de los
que comprende el aprovechamiento.

El rematante queda obligado a pagar
por gastos de gestión técnica el pri
mer año del contrato la cantidad de
4.335,24 pesetas, y en los años sucesi
vos abonará la cantidad que corres·
ponda con arreglo a lo dispuesto en
la Orden ministerial de 4 de Diciem
bre de 1934.

Las proposiciones se harán por plie
gos cerrados en papel de la clase sex
ta, las que se admitirán en la Secreta·
ría de este Ayuntamiento, hasta las
doce de la noche del día 30 del íJre
sente mes, debiendo acompañarse a
las mismas la cédula personal y la
carta de pago del depósito del 25
por 100 del tipo de tasación.

:Jlolinicos, 11 Enero 1936.-EI Al
calde, Angel Alacid.

S-
••----<..;.Q-;l.>~¡.;¡;...--_.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

DIVlsrON HIDRAULICA DEL NORTE
DE ESPA1~A

AG~AS TERRESTRES--cO~CURSODE PRO
YECTOS

Habiéndose formulado la petidón
que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Benigno
Quiroga López-Yázquez.

Clase de aprovechamiento; Hidráu
lico, con destino a riego.

Cantidad de agua que se pide: 175
litros por segundo.

Corriente de donde se han de deri·
var: Río ~eÍira.

Tém1ir-.;} ¡n,¡;¡¡¡icipal en donde radi
can las obras; Láncara (Lugo).

Se abre Un plazo de treinta días
naturales, Jue terminará a las trece
horas de aquel en que se cumplan,
contándolos a. partir de la fe<:ha de

publicación del presellte anuncio, du
rante el cual, ~' en lloras hábiles, de
beril. el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en l.as oficinas de
esta División, sitas en Oviedo; admi
tiéndose también en las mismas y du
rante el plazo fijado, otros ,proyectos
que tengan el mismo 'Objeto que la pe
tición anunciada o sean incompatibles
con el.

Oviedo, 9 de Enero de 1936.-EI In
geniero Jefe, Roberto González cle
Agustina.

Habiéndose formulado !~ petición
que se reseña en la siguknte nota:
~ombre del peticionario: Benigno

Quiroga López Vázquez, como Direc
tor de La Eléctrica de Orense, S. A.

Clase de 2pro,-echarniento: Hidráu
[ka, con destino a refrigeración de
motores térmicos, riego y usos domés
ticos.

Cantidad de agua que se pide: Diez
(10) litros por segundo.

Corriente de donde se han de deri
var: Rio Miño.

Término municipal en donde radi
can las obras: Orense.

Se abre un plazo de treinta dias
naturales, que terminará a las trece
horas de aquel en que se cumplan,
contándolos a partir de la fecha de
publicación del presente anuncio, du
rante el cual, y en horas hábiles, de·
berá el peticionario presentar el pro
yecto de las obras en las ofidnas de
esta División, sitas en OYiedo; admi
tiéndose también en las mismas, y-du·
rante el plazo fijado, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que la pe·
tición anunciada o sean in-eompatibles
con él.

Oviedo, 9 de Enero de 1936.-EI In
geniero Jefe, Roberto González de
Agustina.

P-51

Habiéndose formulado la petición
que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: D. José
Veloso Mayo.

Clase de apro\"echamiento: Hidráu·
lico, par.a fuerza motriz.

CanUdad de agua que se pide; Has
ta trescientos (300) litros por segun
do y el total en estiaje.

Corriente de donde se ha de deri
val': Río Silvosa.

Térmíno municipal en donde radi·
can l.as obras: .Mu·ros.

Se abre un plazo de treinta días
naturales, que terminará a las' trece
horas de aquel en que se cumplan,
contánd(}los a partir de la fecha de
publica-ción del presente anuncio, du-'
raute el cual, y en boras hábiles, de~

berá el peticionario presentar el pro·
yecto de ]:;>.s ohra·s en las oficinas de
esta DiYisión, sitas en Oviedo; admi
tiéndose también en las mismas, y du·
rante el plazo fijado, otros proyectos
que tengan el mismo o?Jjet\1 que la
p(;tición anunciada o sean incompa·
tibIes con él.

Oviedo, 8 de Enero de 1936.-El In·
geniero Jefe, Roberto González de
Agustina.
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A..~CIOS DE PREVIO PAtO

BANCO EXTERIOR DE E5PAÑA.-MADRID

BALA:\CE DE SITUAClO~ DEL 31 DE mCIEjIBRE DE 1935

ACTIVO

7..-Accionistas Iil .

S.-Mobiliario e instalación .•• , •••••• , •• », ••••••

5.-Participa~jonesy préstamos a Empresas:
Préstamos a plazo iIlferior a cin-

co años •••.••....•••••••••• )
Préstamos a mayor plazo. • • • • • • )
Partícipaciones ..•••••• ,...... 2.862.130,00

6.-Concesiones de Estados y Corporaciones extran·
jeras:

Obras y servicios públicos. •••• »
:Monopolios . • ••••••••• '.' • • • •• ~
IJcencias..................... »
Patentes >}

18.500.1ijfi,Se

54.766.861,35
45.010,03

1l.58-i.714,26

11.500.000,00
l>

59.031.867.41

17.709.587,71

11.584.il4,26
l>
»

50.000.000,00

246.396. i 52.50

8.--Cuentas de ord.en ..
9.--Cuentas divema.s:

En pesetas •••••• • • • . • • . • .. .. • 18.345.465.06
En moneda extranjera (va.lor

efectivo) •••••• , ••••••• , • • • • 154.701,80

l.-Capital ..•.. , ••... _.•.•..•••• , •••••••••••• 150.000.000,00
2.-Fondo de reserva estatutario................. »
3.-Bonos y obligaciones en circulación. • • • •• • • •• • l)

4.-_o\creedores:
Bancos y banqueros........... 7_621.105,76
Acreedoresa la. vista........... 33.950.1::;2,43
Acreedores hasta. el plazo de un

mes .••••••.•.•••••••••..••• )}
Acreedores a maY0r'68 plazos. . • • 2.993.842,87
Acreedores por compra. de mO-

neda extranjera a plazo...... 82.379,80
Acreedores en moneda extranje-

ra (valor efectiV"o) • ••.••••.• 6.463.740,05
Moneda extranjera vendida a pla.-

zo (.a.lor efectivo) • •••••.••• 3.65.5.660.44

5.-Efectos y demá.s obligaciones a pagar ••••••••
6.-Aceptaciones y apertura. de créditos ••••••••••
7.-Auxilios del E$tado reinte¡''Tables:

Anticipo sin interés...... • • • • • • 11.500.000.00
Subvención • •.••••••••••••••• l)

Snu .•••••••••••••••• 246.396.752,50

Valores nominales., •• ,......................... 59.031.867,41

PASIVO

"V"a.lores nomlDales 41 •• 11I •••••••• IP 'IiI. 11I ••

Valores efecti\·os.

SUMA •••••••••••••••••

9.-Accionel' en cartera ...........•........•••••
1O.-Deu.d~re;o por 'l.ceptaciones y por apertura de

crooltos ..•..•••..•.....•••••......•.••••
¡l.-Ga.stos de estable<'imiento en el ex:tra.njero .•.••
12.-Cuentas de orden •.•..••.•••••••..•..•••• ,.,
13.-Cuentas diversas:

En pe.;¡etas 17.554.752,77
En moneda. extranjera ('Valor

efectivo) •••••••••••. _• . • • •• 154.834.94

2.862.130,00

»
58.753_200,00

1.100.84.5,95

33.435.142,21

33.142.937,60

37.808.194.77
1>

5.761.537.16

2.872.324,65

3.633.706,75

10.176_019,13

10.831,58

42569,48
18.908.624,.'50
8.430.206,46

4.554..299,73
12.187.960,37

19.572.286,83

5.566.14
18.230.341,80

60.199,52

Efectos de comercios. ma.yor plazo:
En pesetas .•.•.• , 67.60
En moneda extran-

jera (va.lor efec-
tivo)........... 42.501,88

Títulos: Fondos públicos •••••••
Otros valores _•••.••••••••••••

4--Créditos:
Deudores <lon garantía prenda-

ria P •••••••

Deudores varios a la. vista . • ...
Crédito reintegrable a los e:tpor.

tadores de naranja. (Ley de 6
de Mayo de 1933) •••...•••..

Deudores por venta de moneda
ertra.njera a plazo • ••.•.••..

Deudoree de moneda extranjera
(valor efectívo) .••••.•••••..

Moneda e~njera comprada a
pla.zo (va.lor efectivo) ••••••••-----

Valores efectivos.

l.-Caja y Bancos:
Caja y Banco de España ..•••••
Moneda y especies en caja (valor

efectivo, ...•.••••••.••••••••
Bancos y banqueros .••••••••.. ------

2.-Efectof:! y cr,l.ciitos sobre paíSe8 de patrón oro .•
3.-Gartera.-Efectos de comercio hasta noventa

días:
En peseta.:, •••••• , 5.701.337,64
En moneda extran-

jera. (>aJor efec-
tivo) ••••••.••• ,-----

Madrid, 31 de Diciembre de 1935.--El Jefe de Contabilidad, Luis E. Espada:,¡.-:Banco Exterior de Espafia..-V.o B.": El Goberna-
dor, ndefoIlSO Díez GÓmez. X - 191

BANCO DE ARAGON

Zaragoza.

El Consejo de Administración ha
a~ordado convocaf a Junta general or
dinaria de a~onistas para el día 9 de

Febrero próximo, a las once de la ma- I
ñana, en su domicilio social, Coso, nú- I
mero 54. I

Para tener derecho de asistencia se 1
requiere ser poseedor de veinie u más
acciones, con treinta días de anticipa-

ción a la celebración de aquélla, debien
do re{:oger la tarjeta de admisión. antes
de los tres c.Ías de la fecha indicada.

Zaragoza, 13 de Enero de 1936.-E1
Secretario, José Luis Bregante Peris.

X-197
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COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE UADRID A ZARAGOZA

Y A ALICANTE

Entrega de IJna nueva hoja de cupones
de obligac50nes.

Se avisa a los señores tenedores de
obligaciones de esta Compañía (l." hi
poteca), de las 7." y 8." series, números
600.001 a 800.000, cuyo último cupón se
cortó elLo de Enero actual, que a par
tir del lunes :¿O del corriente, podd.n
depo~itar- sus títulos. bien en las Cajas
de esta CompaiHa, en Madrid y Bar
celona, o en casa de los Sres. De Roth
schild Hermanos. en Paris, calle de
Laffite, número 23, para recogerlos
con su nueva hoja de cupones.

:Madrid, 14 de Enero de 1936.-EI Ad
ministrador·Secretario general del Con
sejo, Eugenio Espinosa de los Mon-
teros. X-200

REA.L CO!dPA~IA ASTURIANA
DE MINAS (S. A. BELGA)

En el anuncio publicado en la "Gace
ta de :.\I::.drid" del día 14 del corriente,
se·ha omitido, por error, los números
de diez obligaciones de esta Compañia,
amortizadas en el sorteo celebrado el
día 10 dd corriente.

Dichas obligaciones llevan los núme
ros 3.121 a 5.130.

X~159 (rectificado.)

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALMODOVAR DEL CAMPO

Don Julián de la Cámara Cailliau,
Juez de pr-imera instancia de este par
tido.

Hago saber: Que por auto de 9 del
actual, declaré en concurso necesario
de acreedores a la Sociedad civil espe
cial minera "La Constancia Industriar',
domiciliada en PuertQllano y represen
tada por su Presidente D. Adolfo Po
rras Garcia. Por ello se pre\'iene, que
nadie haga pagos a la Sociedad -con
cursada, bajo pena de tener-los por ile
gítimos. debiendo de hacerl~hastaque
se nombren los Síndicos-al depositario
D. Diego Caklerón Tena, vecino de
Puertollano.

Dado en Almodóvar del Campo a 18
de Diciembre de 1935.-EI Secretario
judicial" Carlos :.\luñiz.-El Juez, Julián
de la Cámara. X-1~1S

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NDJI'lERO 4, DE BARCELONA

Por el presente se hace público:
Que el Juzgado de pI imera instancia
nu.l1ero 4, de los de esta ciudad, ha
tenido por solicitada la declaración del
estado de suspensión de pagos del ro
merciante, que luego se dirá, :por medio
de la sigt<iente

"Provideneia: Juez, Sr. Eyré Varela.
Barcelona. 23 de Diciembre de 1935..

Por pr€"s<'1l1tado ,el anterior escrito,
con la escritura de poder y dema!i do.
cumentos que se acompañan, los <:Ua
les se insertarán en. la forma qulC se
solicita:

A 10 ,principal, se tiene por compa·
recido y parte al Procurador D. Sal·
vador Jubany }larti, en la representa
ción que acredita de D. Buena.... entura

Mas Aribau, que gira bajo la denomi
nación comercial no regbtrada de Viu
da de Domingo :UD.S; entiéndanse con el
mismo las s!Jt:esivas notiricaciünes; por
solicitada la decl~Lación del estado de
suspensión de pagos de dicho comer
ciante, hágase pública esta solicitud
lIll:'üil:mte un edicto que se fije en el
sitio pÚblico y de costumbr", de <."Sta
ciudad e ins-erte en la "Gaceta de Ma
drid", "Boletín Oficial de la Generali
dad de Cataluña" y en uno de los dia
rios d~ avisos y noticias de la loca
lidad, {...(lluunicándose ademlás, por me
dio d~ oncio a los demás Juzgados de
primera instancia de esta capital y de
mandamiento por duplicado al señor
Registrador de la Propiedad encarga
do dtl Mercantil de la provincia; lí
brese otro mandl1miento al R~gistra

doc d~ la Propiedad del distrito del
Korte, dI: esta ciudad, donde el deudor
tiene inscritos bienes inmuebles para
la anotaóón del presente proveído; se
declaran intervenidas todas las o'peru
ciones dI: dicho deudor, a cuYo fin se
nombra (¡nico interventor con la dieta
de quince pesetas diarias al acreedor
Banco de España, Sucursal de esta ciu
dad a quien se haga saber inmediata
illt:nte este acuerdo, para que compa
[ezCa ante la presencia judidal, a los
fines de la sceptación y juramooto del
cargo. efectuado 10 cual se le pondra
en posesión del mismo y se procederá
seguidamente, en unión del señor Se
crdario que refrenda, a })Dner nota de
la solicitud de suspensión de pagos a
continuación del último asiento de los
libros presentados, haciéndose coostar
cualquier anomalía que se observ€" y lo
demás que previene el articulo 3.0 de
la ley de Suspensión <le pagos, con el
\"isto buen-o del que provee, devolvién
dese luego a la parte instante pa'ra que
los conserve a la disposición de este
Juzgado, del intenentor- nombrado y
de los acreedores; se señala a dicho
intenentor- el ténnino de treinta dias
para que emita el dictamoo y cumpla
con los demás requisitos que previene
el artkulo 3.° antes citado.

y notifíquese este proveído y demás
qu:: recaigan al ilustrísimo señor Fis
cai, a quien se tiene por parte en el
prt:senk expediente.

'1 al otrosi, eslése a lo acordado sin
perjuicio de 10 que a tenor de lo'dis
pueste en el artículo 9.u , párrafo últi
mo, pueda interesarse de los Juzgado'S
donde viertan juicios contra el suspen·
so una vez se precisen los mismos.

Lo mscdó y flITn3 el Sr. D. Francis
co Eyre Varela, Juez de primel'a ins
tancia número 4, de los de esta ciu
dad; doy fe.-Francisco Eyré Yarela.
Ante mi, José }[olina."

A \irtud de renuncia del Banco de
España fué nombrado en sustitución
como illle:-ventol" 1:3. Sociedad Rovira
Ba-chs y ::'Ifaciá, de este domicil'.o calle
de Ausias-::\Iarch, 67. '

Ban:elonl!, 10 de Enero de 1936.-EI
Secretai"io, Jos~ Malina.

X-188

JU.~GADO DE PRIMERA IN8T.-\NCIA
NUMERO 9, DE BARCELONA

En virtud de 10 dispuesto por el se
ño)' Juez de J)rimera instancia del Juz
gado r:Úffiero 9, -de esta capital, en pro
vi,dencia de est/:: dia, dictada en el pro
cedimiento sumario 'promovido por don

José Ribot Nubiola, contra D. Francis
co CarboneU Casas, pe, el presente se
sacan a p·.íblica subasta, de nuevo p..r
primera vez, término de veinte días' y
por el precio fijado de común acuerdo
por las partes, las fincas siguientes:

1.a Finca rustica. sita en el térmi
no de Hospitalet de LJobregat, que COn
siste en una pieza de tierr-a secano,
con varios algarrobos, e¡¡ la que existe
una alfarería que mide una ,uoiada o
sean 48 áreas y 96 centiáreas, poco
más o menos; linda: al Norte, con la
linea del ferrocarril de Madrid. a Zara
goza y a Alicante; al Este, con un ca
mino; al Sur, con el Canal de la Infan
ta, y al Este, en una pequeña parte,
con el expresado ferrocarril. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de San
Felíu de LJobregat, al tomo 6~1 del ar
chivo 58 de Hos.pitalet, folio ll16, finca
nUmero 1.931, inscripción tercera.

Valorada en siete w pesetas.
2.a Porción de tierra regadío, sita en

el mismo término que la anterior, en
la que existe una máquina de trillar,
que mide tres cuartas, tres mundanas,
128 metros, 20 decímetros cuadrados, o
sean 47 áreas, 18 centiáreas; linda: a
Oriente, con una carretera llamada de
la Professó; a :\Iediodia, con ma)'Ol"
finca de su procedencia, propia de don
José Jansana; a Poniente, con Santia
go Rus, mediante un "valls" que sirve
para el desagiie en la acequia pluvial,
y al Norte, con Gabriel Carnprecios,
mediante el canal. Inscrita en dicho Re·
gistro al tomo 748 del archivo 70 de
Hospitalet, folio 215, finca número
2.382, inscripción primera.

Valorada en 45.000 pesetas.
3.a Pieza de tierra, sita en Prat de

Llobregat, de tierra regadío, de ext¡m
sión tres mojadas, o sean una hectárea,
46 áreas y 90 centiáreas, poco más o
menos; lindante: por Norte, can don
N. Sola, antes D, Carlos Parellada; por
Sur, con terreno de su procedencia, ,pro
pio de D. Narciso Deu; por Oriente, con
el mismo, antes D. Jaime Casanovas, y
por Poniente, con D. Antonio Puig
Oriol. Inscrita en el e~presado Regis
tro al tomo 740 del archivo, libro 32 de
Prat, folio 145, finca 882, inscl'il'ción
segunda.

Valorada en 12.000 pesetas.
4.a Pieza de tierra campa, regadio,

conocida por Lesvuit, de cabida cinco
mojadas, o sean dos hectáreas, 44 áreas,
82 centiareas y 50 decímetros cuadra
dos, sita en el mismo término que la an
terior; linda: por Norte, con D. Miguel
Casanovas Más; por Sur, con sucesores
de D. Jaime Casano\7as, antes D. ~Ii

guel Boada; por Este, con D. Andrés
Gallarda, antes dichos Boada y D. An·
tonio Montmany, y por Poniente, con
D. Antonio Puig Orio1. Inscrita en dkho
Registro al tomo ¡67 del .archivo, libro
33 de Prat, folio 80, finca número 910,
ins,.::ripción segunda.

Valorada en 20.000 pesetas.
5.' Pieza de tierra campa, regadío,

denominada Camp deIs Arbres, sita en
el ruiSI'lo término que la anterior; que
mide tres mojadas y i.iüa mundina, o
sean una hectárea, 49 areas, 95 centi
áreas y 50 decímetros cuadrados; lin
dante: por Este, con D. MIguel Casano
\'as; por Sur, con D. Pedro BaIlad; por
Oeste, can dicho Casanovas, ypor Nor
te. con herederos de Selvador .Sola.
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Inscrita en di¡;lu;¡ R~gistro al tOIT.lQ 273
'de'l¡'¡'f<;hiY9:'!i1:)ra 15 de Pn1t, folio 43,
fincaJ.1(lmerq 477, inscripciqn tercera.
, Y¡¡IQr?d~ ep. 12.500 pesetas, .
',6." Pie~a de tierra, sita en f:l mismo
término que !as al)terjClr~s, qenQminada
"Carrip Cirera", de fºrn¡~ rer:taJigular,
quem~de unas' seis' tliojaqas, jg.u~les a
dos ltecíareas, 93 áreas '~,' 70 centiáreas.
y tinúa: al' .:\orLe, coil D. José Casas,
anleli d'lña Elvir::¡Brjas ~. D. Ji,lsÉ' ¡Jeu
y Hrías; al Este, con D. José Clo~et, an
tes los d.Ds úitimos; al Sur, eOll AnJrés
Gallard, y al Oeste, con D. Miguel Ca
sanuvas. 'lnscJ'ita, en di~'ho Ht'gis!ro al
'turno 299 dd ar-chlvo, libro 16 de Prr;rt.
fujio2H, finca' númt!ro 514, inscripción
Qchn·a.

"alorada en 24.000 pese las.
í."Finca uru¡;¡na, sita en Hospitalet

',je LIobreg:Jt, con frente a la carretera
pr6vinciaI denominaúa de la IndeIJlm
d~ocia. 'que mide 73.072 palmos y 84
décimo:!. o sean ~76 m::tros 8U decírne
tms'cül~tjenc:'cuatro C<l)¡as de bajo y
dos piso!> y un edificio almaeén. pl'O
pio para cualqlJie.r industria, destinado
.hoy ti da .cpiay tngOl,utl.de ganado de
:cenIa; todo lo cual eonmnica interinr
lTl¡>O te y lindJ:l..: por de) ante, Este, eDn

:una linea di: 126 metros, con dieha ca·
rrdiOra provinCial, por la d¡;recha, en
trando, Norte, flll ulla linea de :H me
tros ,84' centímetros, con D. Paulina
,~I!Lot; pOI'la', izquiel'da, Sur, con una
linea de: 21 Int:tFOS nuev-ectmtírntltros,
ccm·.D. Ilrancisco RalIlÚrH.:da, y por dt:
lrás,{!ün. D. José Cortada, mediante,
,del<tuk y detrás.' seequias pluvial~~.

.cuya ,fincH 'fué ag,rupada en un'a sola
de las d0:> designadas siguiente~:· a)
Toda aquella extensión de tel'l'lmO que
,mid¡; una superficie dI: 1.066 m~tros 57
dt;'('iJilt:1!'OS ,cu;¡¡drados, (,quivu!el1tes a
H.l\lI, p:dlmos, 76 décimo:; .. de palmo,
sita ~n Hospitalet de Llobl'egat. Lindan
-te'~ por' .",orte. <ion, D, l'aul)no l.'~bbot;

-P'2" ~ur; con la dl!sigl~a"¡a que SI:: Jt!s-
o:;riuil'á sl;gui,damente; por ,Este, I.:on he
fooder~ de D. Jose,Feu. ho\' Jaime Esta
,dtlÍ~,,'meQiallt~ ac~qúia. J~],]v¡'¡¡d y ca
:rret<::f,a pro.vinc::isl,:r pOI' .oestt:', con úon
'Jll>.é' Cortada. -Inscrita en el referido
Régistro al toiIio 8'89 del arch¡,,'o, 1í1J~o
'90 li~ lJospitalet, folio 100,· finca nú
mero '3,'oU8, IrIscl'ipción primera; b)
pureión dI;' terreno, contigua a la ante
rior, que nlide LQH{ nietrus; \!:l dedme
tras· cuadrados osean :m,Hú2 palmo:> y
oellO déciüios'; lipda: pOI' ~ol"te, con la

· ';antt!r1or; . ¡jor Sur, con D. FI'aneiseo
RaúlOneda; 'por Este, t;on José Cortada,

'll'lscHtá'al' tomO' 236 del al'chivo, .Jíbro
lO- de Hospitalet; Jolio' ~,I(), finca 797,

, ~nscripción ·cuaj',ta (le <.licho Regis~ro. .
· . Ya'lorada en '~dUO.OOU pe:>eias, .

Cuya finca, después de la segrega
ciQn 'pra¿ti~ada 11a qu~úado reduCida a

.la s¡"'uiente. ' '
- , Q - .

· . Ghu fin~a urbana; sita en Hospitalet
'g'e Llobr~g\lt, cOn fr~l1te a I~ carreterl;l.
'pl'ovili.<:ial, denomina4a de 'a Jndl:IJcn
üencia, que J11WI;; ~.:.w~' metros ,55 dtci
111et1'05 t;u;:ú;~n:id<.l~; Jíl1d:mtt!: POI' ,deian
¡e, con !;Hci~lil 'carrl;!kr¡¡ /) calle de la Jn-

, dej)t;:ntj~f}dª i por '1<1 4t:!recha, ~11 trl;lndo,
'con ll;\' finca $~gi'¿~~d!i, propilil hoy de
"p. ,Jw~11 SMó, ~":RorI)~g9§a; 'por ¡á i~·
guienJa, I,:o.h D. FrancIsco ,Ramon'eda,

. ~ po_r 'd!';trª~; cop p, J9S~ Ci?naq~, nie-
··4!aütt; as;eqi¡Jfl.l?l?lu.vjalt;$, "
, -,Se ~),(!YieIH)' ilu.{;!. la. 'sul!ª~t(l t~lidr* 11,1
ga:- en :la.. Sal:.f audiencia -de este J uz-

~,acl0.1 sito ~!l.el ala iZQ9ierda de~ Pala
CiO ac JustiCia (Salón I.lll F¡;rrnm Ga
Hin) ,el dja 14 cleFebrero lil'9Ximo, ~'
obra de las doct.', bajo las cqnc!iCione,¡
sisuient¡::s: ' .

1." 'Que. pf¡:lr~ 19t11ªfpal'te ¡;n l\'l su
1:Jastll. deberán ¡o~ lieitaúores ae¡:¡ositar
tireviamt:nte' en la llle:s~ <lel J~~g<lQoo
en., el I;l;¡tablticjmiento L!estinaiJo al efec
tI,). el-diez por cientQ~j;'l IJ1'e~jo de v;;¡lo·
r:1'ción, cU;r~s (.:onsignac:ionell serán de
\iudtas ~. ~U!? rcsp!;'l.:t i ';os dueños, acto
seguid,o d¡¡1 re,rnate, a excepción ele la"
qd mejor postor q¡.¡e quCdlll'~ :¡ybsisten·
tJ: c,om,o ~ar3ñtía de su Db¡i~o~ión, o en
su caso, como ,parte de! preciO del re
mat!::.

, ~.& ,Que no se admiti¡'á postura ,ah
guna que TlO cubq la tolalid¡:¡d del tipO
de' subasta. ' . . .

3,"' (¿ue los 3l,JtO:> y la cel,tificación
d,eJ R~g¡str() a q~e ,se refi~re la l"esla
cuarta. d.et apti~ulo 131 de la 1l!Y Hipote
caria, estarán de manifiesto ,en Secl'e
lal'i¡,1i qu¡:: :,¡e ~n.tellt.\erá q~le todo li~ita
dOr,¡:H,:t!pt~ c;omo ba;¡tante la titulación
y Que .I~s cargas o gr*,\'ámen~s anterio
res, y los p.HJerente~::¡i lus tlul,íitP'e
al 'crédito . dd actor, cQntjnuElfÚn sub
sistente!!, erüend¡élldos~ que el .rema·
l.1:l11te Jos ,acepta y Llueda suurogado en
la respunsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
l't:mate; y. ,

4." Que los g~!slus de ~ubasta, pago
de deni:<cflOS a la Hl,lcienda y .;l.emás in
herentes, sel'án de cuí:mti;i. del n:m¡;¡.tanle.

Be:trcdona, 11 de EnerQ l,i~ 1936.-El
Scerdario, j osé ~l.. Salvá.

JUZG-áPO PE; P~U'IJ~R.-\.. INSTANCIA
NUMERO 11:, Dt.: BA~CELONA

.J;:n virtud' de lo díspi.ll::sto por el S~·

ñOl" Juez de priIll~ra instancia d~l Juz
gl¡l.dÓ riúmto¡ o 14, de ~sta' ciudad, en
m~rit9s del prQcl;!dimiénto ju~icial su
mario de la ley Hipotecaria, prQmo
vido por p. J oaqu~!lPizá y Roca, egu
tra D. Vicel1tt: Algadp y Clirnent, por
Id presente y por t~rct;r:¡¡' vez, Sl;: saca
¿¡:públü;a ~ub¡lsta,término de veinte
c\íq~ y sin sujeción a tipo, los bienes

, especialmente hipott:C:;ldos dados eu ga
rantía hecha extensiva a los Lienes
rrfuéLÚs,' fl'utosy rent/3.S que nOl"lI1al
r)'lent~ exd!-!ye el articulo 110 de la ley
Hipotecaria, ya cualesqui'era olras me
jor~s y ¡;:opsírüccione:; hechas' y hace
tl~rª:¡,~ornl?uestosi)~ unª casa de plafl·
t~ P?ja, dos pi,sos dobles y almacén
en la pªrte Po~tl;r!or en ~l '!ue ha~' i.ns
talada una 'industria de fabrkación de
P;:H! ~0!1 m;íQ4ínlls p¡¡ra~n~asar, hatir
nata ~' triturar ,iilmendra, molinete de
moler pan y otr9ll uten~ilio~, con tres
motOolcs de medio caballo, corriente
alternn trifásica. -
, Est1 !~ftncasitl,H!,daeri l;a PJ'ese~t~
cilJ~ll:ld, Paseo de Nu{:stra Seflora de
Mont~(:rr!1t, níll?HTq ¡J5, cOJllprencti~ndo

do~ G4erpos: uno. t:on f~chad.ª ?l P¡l
Sto q~ tres plantas con 154 me\rQs 29
d~~¡m~!ros cuadra,dos, :r el otro, con fa
l:ha4a ªl t~stCI'!?, p, sea ª l~ ~all~ d~ la
$aluct, en IJq;:i pl!i!1!a de 57 metros 50 de
cÍm~tros~qªdr~ct9s,:i el} dos pl.tri~a~ de
~66, rnctrgs ,'50 decjjr)etrps cUauJ'¡;¡cJos,

:Qlf4,.>Jaf!lfQ un :P(;'queñ9 patjQ e¡Hrc los
qo~ ediftcios, 'qy.e ;;t: C;9rnl!/li~ªf1 (;Il tr~
sí i la tqt~l ~1,lp~rfi¡;ie Q.É'1 ~ol¡lf ~~ l,1e
339 metros 86 't;l.ecimetro~ cu:,¡drados, y

siendo el f~~nte, Paseo de Xuest¡a Se
ñora de ~lont~et'l'at el án::;! dell me·
tr9s 15 decimetro~; por 1:J dered1-3, en
trando ten'eno de lo~' Srt;s_ Hon~s y
Fárer'; por la izquierrla, con f)1'üp\-é

dad de D..\ntúnio Vila Pa1més, y por
el fondo, testero, con la aelual es]]e
de la Salud,. antes terreno de lQS refe·
ridos Sres. Homs y Ferrer, que' pe.rtt::-
I"!ece al hipot-ecante. en euanto a 135
opras púr habcl'las hcdlO construir a
l?US eXpl'll1S<lS, t:st:mdo totalmente P3
g~das; la maq~ímlria de la. refel"ida
rnqustria por- h:lberl~ adqqirido de su
carZQ Y cuenta ).' el sfjlar por haberlo
segl'egado de la porcit'ln de terreno de
mayol: supedicic, c.H!lprada a D, :.\ía
Ilud Tai'asco Fonlsec¡l en escl"itura de
2 de junio de 111:n, !l.llt'Úrizad ... por ~¡

~otario D. Isidro Lu!s Riera que pasó
a formal" :parte en el Registro de la
Propictlad dt:l :\'orte la inscrlPt:ión pri
mera del numero 8.912, $ los fúlios1l6
r siguientes del tom{) 1.353 del archi
\"0, Ebro 431 de la Sección prímera o
de Gracia.

Inscr ita l\l hipotec¡1 en' el RegistM
de la Pr'opiel!ad del N'orte, en el nú
mero 1.353 del archivo, libro 451 de la
Seeeic'ifl p1'imeJ'(,l Q de (irada. folio 11 i,
fine;'! número 8.912, in:>cr'j p ció nse-
gunda. '

El remate tendrá lugar' el ¡:Ha 12 de
Febrer'o p:'9ximo venideJ'o, a la,? doce.
en el local de este Ju¡!gado, sito en el
Palacio eje Justieia. '

y se adviertt: a los licitadores:
Que JOS auto:> y la eertit1cación del

Reg'ist! o están de manifiesto en la Se
cretaria.

Que las cargas (' gráv~menes' antl¡!~
riores }' los preferentt!s_ ~¡ lo:; hul¡i~,e,

al erédito del actQr, C;ontinuarán sub·
sistl?n.t\;!s. €otendién¡;lose que el rema·
tante los acepta y quedi,l sul}l"og:i\do en
la responsahilidad de los' mismos, sjr¡.
del?tinarSE! a su extiT1ción el yreciO del,
I'l=mate, - ,

-Qüt- la subasta, como ant.;s se ha ex:
pres~do. será sin suje\=ipn a lipo.
. y para tamal' parte eh ella deber~

acreditar previamente todo lid ta'dor
haber depositadü en la Caj~ g~n'eral
de Depqsitos una canthlad iguál, por
10 mj::no$, al 10 POr 100 de la cantidad
ge se~fmta y cin~o mil peset:::s, que e~
el tipo por el que salió a subasta la
finc¡J. por ~egunda vez. sin cuyo requi~
sito nosel"án admitidos. '
,. ]3arceloni)', 9 dé Ene¡-o de 1936.-El
SCl'ret¡¡rio judidal, por D. José pal~
máll, J. Pórtulus, Oflcil:l1.
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JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCIA.
NUMERO 3, DE BILBAO

Dúq Fcrnnndo F. Campa y F\.;l!!an
de~, Juez de primera inst~nda .del
Juzgado I)úmew :l ct~ esta villa de
Bilbao y su lJ::¡1'tido.

HMO saber: Que ~n este Juzg~do

se si;,(uen autos por el procedimiento
il¡clicial s¡unarjo d~l articulo 131 de
la ley .Hipotet:!lria. a instªn'da ele dQn
Nicolás ~turga Iñiguez, contra, don.
Crhtóllal V!11cléS ~fen~nd~z, en los
cuales se ha m~l1[la40 sacur a la \'eIHuen p(¡hjicá Sü~llS~(1 losb¡'el1~s hjp9!e~
cados, cClnsistente~ en Ufl trozo cl~ ~~
rrenoen la Anteigl~sia d~ C;L:~t"ho y
g!-. ),¡!iir~Q qe Las c-\.rena!,i, q\lC lin':ia:
al ~ort~ y Es!e, con - proP!edati del
Sr, \'aldés; Suroeste, con calle l-laru·



lo J:..nero l::J~tj baceta de ,i\ladrid_-~uro. lo
....

lela al ferrocarril de Las Arenas a
Plen-cia, llamada ~egubide. :r Oeste,
con propiedad de D. Esteban Errando
nea; :r dentro de dicho ter'reno una
casa que consta de s6tano, plan la ba
ja y dos pisos superiores; tasado todo
en la suma de ciento cuarenta mil lJe~

selas.
El acto de dicha sab.3sta tendrá lu

gar en' la Sala-audiencia de este Juz
gado, el dia 18 de Febrero, :r hora
de !3s once, bajo las siguier:.tes condi
ciones:

Primera. Para inten'enir en la su
basta d~berá consignarse prevíamente
sobre la mesa del Juzgado el importe
dd 10 por 100 del valor señalado a los
bienes que se enajenan.

Segunda. '~o se aámitirá postura
qne no cubra el valor sei'ialado a di
chos bienes.

Tercera. Los aulos y la certifka
ción del Registro se encuen Eran de
manifiesto en la Secretaría de esle Juz
gado; entendiéndo~e que todo licita
dor ace,pta como bastante la titula
ción y que las 'cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, :;i Jos
hubier"e, al crédiio del aclor continua
rán subsistentes, entendicndoscque
e~ rematante los acepta y qÚCd~l subl'O
Bado en la responsabilidad de los.tIlis~

mas, sin deslinarse a su extinción el
precio del 'reH.1ale.

Dado en Bilbao a 11 de Enero de
1936.-EI Juez, Eduardo F.Campa y
Fernández.-'El Secretario, P. S., Sa
turnino L. de UraJ.de.

X-1!13

JUZGADO DE PRIMERA IXSTANCLA
DEL DISTRITO DE OCCIDENTE,

DE GIJON
Don Rufino Avello y AveIlo, Juez de

primera instanda dd distrito de Oc
cidente, de Gijón.

Hago saber: Que en los autos de jui
cio ejecutivo de que se hará mérito,
se :ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositi\'a dicen
aSl: .

"Sentencia.-En la villa de Gijón a
6 de Enero de 1936.

El Sr. D, Jenaro Palacio Sánchez,
Juez de primera mslancia acciderrtal
mente del distrito de Occidente, de
Gijón, por estar disfi11tandO de per":
miso de Pascuas el titular, habiendo
"1<sto los precedentes autos de juicio
ejecuti....o que promovió d Procurador
D. Ramón Diaz PiñeI'~ en representa
ción de D. Yietoriano l"anjul Diaz, ¡na
yor de edad, casado, jornalero, de ústa
vecindad, defendido !por el Abogado
D. J11lián Ayesta, conlra la herencia
yacente de D. Angel Roda·s Giráldez,
vecino que fué de esta población, !re
presentada por sus herederos .aesco
nocidos y por los eslradús del Juzga
do €u su. rebeldía, sobre reclamación
de ClllC{t mil trescienta,s pesetas de
principal e inter,eses vencidos, por los
que venZan y costas; y

Fallo que deho mandar y mando se- .
guir ·adelante la ejecución hasta hacer
:rance y remate de los bienes embar
gados y demás que fueren d~ la p:ro
piedad de la herencia yacentQ de don
Angel Rodas Gir:i.ldez. y con su pro
dueto :entero y (',umplido pago al ·de~

ruandante D. Victoriano Fanjul Díaz
de la cantidad ¡;ie cinco mil trespientas
pe)',ieta"s p.~l I!rincipal recla+n~do, ~ iu-

krese~ vencjdos hasta 11 de Xoviem
bre último, y los que venzan a 10 SU
cesiyo, con imposición de las costas a
Jos demandados desconocidos que re
sultasen ,ser herederos de aquél.

Por ~sta sentencia, 'roe por la rebel
día de dichos demandados se notifi
cará en la fonna que la ley dispone
y adem¡;¡s se insertad. su encabeza
miento y parte disp05itiva 3. medio de
edictos en el HBoletín Oficial" y -en la
"Gaceta de )'ladrid", Jo pronuncio,
manuo :r firmo.-Jenaro Palacio,"

y para eTUe sirva de notificación a los
demarídados desconocidos, se expide el
presente para su inserci6n en el "Bo
letin Oficial" de esta provincia.

Dado en Gijón a 9 de Enero de 1936.
El Secretario judícial, Magín Fernán
dez.-EI Juez, Bufino Avello,

X-199

JUZG_4.DO DE PRDIERA INSTANCIA
. :NUMERO 3, DE MADRID

Err "Virtud de ]0 aeol'dado en ;provi
dencia dictada COn esta fecha por el
:;eñ.or Juez de primera instancia nu
mero· 3, de esta capital, en los autos
de ]H"Ocedir.1Íento sumario del artículo
131 de la ley Hipotecaría, seguidos a
instanci¡,¡ de 1 Procurador D. Vjcente
GuIJón, en nombre de D. Ricardo Hi
dalgo Pérez. contra doña Josefa Pa
<:11<''<:0 y Lerdo de Tejada, para la efec
tivid~ld de un. préstamo hipoteca:rio de
cirwl1enla mil pesetas de capital, sus
intcl'escs y costas, se saca a la venta
I1UeVhnJellte 00 pública y segunda su
basta, la [¡nca hipotecada en garantía
de dicho préstamo, que es:

Gna dehesa de pa'Stos con arbolado
de cncirra, denominada Yeguas e Hi
nojos, situada en término municipal de
:\lerida, .al sitio de sus nombres, que
Ocupa una superficie de 635 fanegas,
cuatro célemines, equivalentes a 409
hectáreas, llUeve áreas y 86 centiáreas,
según resulta de los título's, aunque en
realidad es de mayor cabida, sin que
pueda determinarse el exceso.

Linda: !por el Norte, con finca de los
herederos de D. Alonso Ps.checo y Bla
nes; por el Este. con ejido de la So
ciedad Emeritense. hoy propiedades
particulares; por el Sur, con la dehesa
de Seqlleros, proceuente de la testa
men taria del Sr. racheeo, y por el
Oeste, con el río AIjucén.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audíenda de este Juzgado,
sito en la calle dd General Castaños,
número 1 se ha señalado 'el día 14 d8
FelJrero próximo, a las once de su ma~
ñana, bajo las siguientes condicio·
nes:

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta la ca:!ltidad de cuatro
~ienj,as (Úncueñta mil pesetas, o sea con
la rebaja del 25 por 100 <lel precio
que SiíVió de base para la primera, no
admitiéndose posturas infer.iores, de
lJienda los licitad<lres para lomar parte
en la subasta, consIgnar 'previamente
el 10 por 100 de aquella caotidad, sin
cuya requi$ito no serán admitidos.

Segunda. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propíedad. a
que 'Se. refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria, se ha
llarán de manifiesto en la ~retaría
del. qu.e :refrenda, entendiéndose que
todo lidtador acepta como' bastante la
titulación~.8. qu.e las cargas o grn:vá,

menes anteriores y 10$ préerentes, al
crédito del actor, (:ontinuadn subsis.
tentes, y que el rematan te los acepta
:r queda subrogado en la responsabili·
dad de los mismos, siu destinarse a
su extinción el precio del remate.

)Iadri<i, 9 de Enero de l(~36.-EI Se.
cretario, Pedro Perez Alonso. - El
Juez (ilegible). X-190

ruZGADO DE PRIMERA IKSTAX'CIA:
NTh\1ERO 7, DE l\1ADRID

Don }Ianuel Ferniuldez Gordillo,
Juez de primera instan.cia titular del
Juzgado número 7, de esta capital.

Por el presente hago saber: Que en
dicho Juzgado, del que es Secretario
el refrendante, se siguen aUÍOs de jui.
cio ejecutivo a instancia de doña Lu..
cila Romero }101ezun, contr<:l 1). Da..
niel Pascual Areas Vazquez. sClbre re
clamación de ciento cuarenta y cinco
mil ,pesetB.5 de principal, intereses,
gastos y costas, en cuyos autos he
acordado ,con esla fecha la venta en
pública subasta, por segunda vez, tér
mino de veinte días, y con la rebaja
del veinticinco por ciento del tipo de
venta de la primera de la finca si..
guiente:

Una finca <ienominada "Tablillas".
sita en té-nnino municipal de la Peza.
que linda: por el Norte, con el 1'10
~folinillo; Poniente, con el barranco
de la Fuente de Oñate; pOI' el Medio..
dia, vertiente del Aguilón o el Magui
llo y el del !Madroño, y por Leyante,
con el sitio llamado de! Pilar :r terreo
nos de la cit2da Villa de la Peza. Tie
ne de cabida dos .mil cuatrocientas fa
negas, equivalentes a mil ciento veio..
¡isiete hectáreas cincuenta y dos áre~
según la mesura practicada por el Pe
rito agrónomo D. José Torres :Vrolero~

cuyo terreno se encuentra poblado
de morrte alto y bajo con endnas.
quejigos, :pinos y demás arbustos. Den..
tro de cuyo perímetro se comprenden
dos corrales de la propiedad de don
Juan y doña Casilda Garda y el Cor~

tijo llamado Tablillas, de la señora
Marquesa de T:rujillos; se halla divi..
dido por diferentes lomas y barranco~

comprendiendo dentro de su :perime..
tro diversos puntos conocidos por
otros tantos nombres que Hnelan en..
tre sí y son, a saber; el llamado el Pi
la., de inferior calidad en 10 honda
del monte, lindando con otros mon
tes de pinos pertenecientes a los pro..
pios de la indicada villa de la Peza;
la Cañada del Pajarillo. poblada de
pinos, chaparros y quejigos, lindera.
al antes mencionado sitio o cañada
del Pilar, tírando hacia el centro del
monte; la Fuente y Cañada de lna"ia,
poblada de varias cla;¡es de arboles en
el. interior del monte; el (;ollado nom
brado de An drés García, pobl;;1.do de
monte bajo, que linda con los propios
de la Peza Y con el interie:r de este
moute de Tablillas; la loma que lb.
roan del Quemado, también en el io
terior de este monte de Tablillas, ves
tida de quejigos y pinos; la otra loma
del Olivar en medio del ¡propio men..
te de Tablillas Jl poblada, asimismo.
de pinos y monte negro; el barranco
de la Languilla J" el de los Lobos, en
lo infl;lrior del repetido !llon~e de Ta
blillas. poblados de pinos y quejigcv.s,.
~ ltitio títul:;ulo ;IIuecQ de T;;dtlill;as,t- en



Gaceta oe Maflrid.-l'Uml. 16 16 Enero 1936 :Anexo unico.-Páuina 329• ¡

:0 interior del monte de este nomlJre
con pinos y monte negro; Jos Blalic<l~
res, lindantes por la parle de aLaja
con el rio Dej:lrdes y jurisdicción de
Guadix, poblados asimismo con pinos
y monte negro; la Loma de en ::\1edio,
en el centro del proVio monte de Ta
blillas, también con pinos :y monte
negro; la Cañada, nombrada de los
Lobos, en dicho centro, con pinos y
~tonte negro; .la Rambla Izua·J.¡ia que,
Igualmente, sIta en el interior del
monte, con el mismo poblado; la So
lana y l:"mbria, llamada Forcalate, ba
rranco del :\laquillo y Solana de Jasal
lindando con la Solana que Hama~
de Matias.

Es en el Registro de la Propiedad
dI: GU¡idix la finca número 1.28g.

Para el acto uel renu.lle, que tendrá
lugar en este Juzgado, calle dd Gene
ral. Castaños, núrhero 1, prineipal, :\la
dnd, se h.a señahtdo el' dia 13 de Fe
brero ,próximo, a las once horas, y 5e
llevara a efeclo bajo la~ condiciones
siguientes:

Primera. Que el tipo de' venta en
esta segunda subasta es el de ciento
doce mil quinientas pesetas.

S.e!f1nda. Que no se admitirán pro
POSICiones que no cubran, por lo me
nús, las dos terceras parle;; del indi
cado tipo.

Tercera. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar previa
mente los lictiadore;; el diez por cien
to efectivo del indicado tipo. sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Cuarta. Que los titulos de propie
dad, suplidos por certiflcac:i6n del Re
gistro, estarán de manifiesto en la Se
cretaria del refrend,antepara que pue
dan examinarlos lo:> Iieitadores. con
lasque deberán conformarse, :sin de·
recho a exigir ningunos otros.

Quinta. ~ que las cargas o gravá
menes anterIores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito d~ la actora
continuaran 8ubsistentes. entendiéndo
~e que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su ex·
tinción el precio del remate.

Dado en ~1adrid a 14 de Enero de
1936.,.....El Juez, ~Iaouel Fernáodez.
El S~etario, Joaquín Argote.

X-194

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
:NUMERG 9, DE l\1ADRID

RectifiQsción.

Al insertar en ¡'as "GB.c~tas de ~ladrid"
correspondientes a los días 12 y 15 del
a,ctual, el anuncio ,de este Juzgado,
X-I41, referente a la ,·eota en pública
y seg.unda suba.sta, de las fincas que se
ffio:nclonan, se ha e.ometido el error
material de consignar en la última de
di~~8 fincas; la cantidad de tres mil
qJllmentas pesetas debiendo decir
trece mil quillientas'pesetas. .

Lo que se anuncia para conocimiento
ge-neral y efectos oportunos.

X-In

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE l\olADRID .

En virtuu de pr()videllcia di.ctada en
el odia de ho;r por el señal"" Juez de
primera instancia p.úmero 11, de esta

capital,-.en los autos seguidos por el
pl'oct:dimiento que estable-ce el arti(~ulo

l:ll de b ley Hipot~caria a instancia
de doña Arndia Sanz Rubert, contra
doña Pilar l\lanresa Pereda y su espo
so D. Eduardo He.rnández G. de Fi·
gueroa, en l"eclamación <fe un présta
mo de 58.000 pesetas, !se !saca a la
venta en Ipública y primera subasta la.
si·guiente finca:· '

Casa en :\ladrid, calle de Santo To
más, número- 4 IIK><f t::rno, 2 y 3 anti
guos de la manzana 161.

Linda: por su frente, con dicha call~

de Santo Tomás; por la derecha en
~ran?o, con la de la Audiencia; p~"r la.
lz.q~lerda, con la ·de la Concepción Je
ronllna, y por el testero, la. mitad de
rt'Cha. con la casa-calle de la A1H.iien~

da. número :3, y la otra mitad. izquier.
d~. con la 16 de la Concepción Jero
nalla.

Comprende una superficie de 513 me
tros 18 d~imetr~s cuadrados. equiva
It:'ntt::s a 6.610 pllo:S, también cuadra.
dos.

La ~fel'ida subasta se celebrará.. en .
la S;;,.18 audiencia de este Juzgado sito
en la callt: del General Castalios' nú
mero 1, d día 15 de Febrero próJdmo,
a las do~e! con arreglo a las siguien.
tes COndl<:lOnes:

Primera. El. tipo de dicha :subasta
será el :fijadú por las part~s en la es
critura de préstamo, o sea el de 75.000
pesetas.

Segunda. No se aodmitirá postura
alguna inferior a dicho tipo.

!er,:e~a. Para tomar parte en aOllel
acto <1eOerán los licitadores sobre la
mesa ileJ Juzgado o en el estableci.
:~icn~o d.é:;tinado al "fecto ellO ,por
100 Ut: .dIcha suma, sin eUJo requisito
no S~['an admitidos.
Cua~ta. ~a consignación del precio

Se Vl:: nficara . a lo~ ,ocho dias siguientes
al de la notI1icacIon de 11:1 aprobaciun
del remate.

Q~inta. Que los autos y la c~rtifi
caClOn de cargas se hallarán de mani.
fiesto en la S...cretaria dp.l a(~:uario.

Que se entl;>nderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación sin
que tenga de.recho a exigir. ninguna
otra.
· y quot: las cargas o gravámenes antc
rlOr~s y preferefJtes, si Jos hubiere al
crédIto del actor, continuaran .subsis.
tt'nks, entt:ndiéndose que.el l't:malante
los l:Iet'pt.a y queda subl'ogado en la
r~sponsabilidadde los mismos, liin de~
tmarse a suextinci6n d preeio dd re.
mate.

· Dado en :.\Iadrid a 14 de Enero de
1~36.-EI Secrt:.fa.l"io, Luis Múliner: _ .
\1st,? buen?: el Juel: de prinlt:l'a ins
tanCia, Fe-lIpe de Ario.

X-196

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:-;CL\
NUMERO 20, DE MADRID

· pO{" ~l pres~n te. y en \'irt ud de pro
:ndencla del Sr. Juez de primera ins
tanda nÚtnero 'JO r1i.,t<,>,l a e~ el día
de ·::lyer.- a' solicitud d;'i~' .\g;~pació~
SOI1lfrnal de Drogueros de :\Iadrid.
~. A., se ha tenido por so~icitada IJor
esta la dedar<leión del estado de sus
pensión de pagos. nomb.'ándoSt: inter
ventor al acreedor D. ,'belo Plaza Vi
ll1:esa (Productos Olesa), con dcomici
lío en la calle de ~loratines. número lo

Se hace público a los :fi.nes del ar-

ticulo 4.<> <:le la Ley de 26 de Julio
de -1 9:2~l, debiendo publicarse en la
G.\CET.\ DE .\L\DR1D Y Boletin Ojicial de
e:;ta provincia.
·~ladrid, 11 de Enero de 1936.-El

Juez.· Vicente de la Serna.-EJ. Secrec
tario, Rafael L. de Pando.

. - X-192

JUZGADO DE PRIMERA INSTA.;.-"¡Cu.:
DE POZOBLA.....VCO

Don Luis Jiménez Ruiz, Juez de
primera instancia de esta ciudad.

En virtud de 10 acordado en los
autos de procedimiento judicial. lNlDa
no, promovidos por el PrOClltador
D. Ca'!'los Cabrera Pedrajas, a nombre
de D. Bartolcm~ Sánchez Fernández.
contra D. ~Iiguel ~Iuño2 :\Iuñoz se sa
ca a pública subasta, por segun'da vez,
)" bajo las condiciones que se expresa':
rán. la siguiente finca rústica:

Un pedazo de terreno llamado Si
lleta del·Gabarra] y Alto Jesús, al si
tio :Martiáñez. término munic:iJp.a1 de
:\lontoro, d:: doscientas sesenta :" cua·
tro fanegas de cabida, de las que ci~n

fanegas, situadas al Xorte, están po
bladas de olivos, estindolo el ~sto
de monte bajo; equh·alente la total
cabida a ciento seten la hectáreaS,
treinta y tr!:':; areas y :Jchenta centi
areas, que linda: al Norte, con el arro
yo de ~latiáñez', a partir desde el cru
ce de la vereda de los Conlrabandis
ta~ a este arroyo y tierras de herede
ros de D. Antonio Cañuela :\10reno;
al Saliente. -Cún olivos .... monte de los
hijos de D. wyetano Herruzo y otros
olivo;; de hijos de Francisco Zorroi
al ~Iediodía. con estos mi:;mos, otros
de herederos de }Ianuel Zorro .... otros
vednos de )'Iontoro, cu\'a división es
la cuerda del Angostillo'-y al Poniente,
con tierras de doña Lucia Her-ruzo :\10
reno y otras de los herederos de don
Baltasar Herruzo ..\.\'al05.

Exyresado acto tendrá lugar en la
Sala-audiencia de este Juzg&.do el dia
18 de Febrero próximo venidero, a
las doce de su rn~riana, y bajo las si~

guientes condicionfs:
.. Pl"imera. Los alltos y la certiflca

ción del Registro de la Propiedad a
que se refiere la regla ·cDarta del ar
tículo 131 de la ley Hipotec.aria esta
rán de maniiiesto en la Secretaria. en
tendiéndos-t' que todo I¡¡'itador aefp
ta como bastante la tittllación, y que
las ·earg;¡.s o gr;¡.Yálllf'lleS ;¡.nteriorf:'. y
las preferente:;. si las hubiere, al eré
dito del aetor ean ti nllarán subsisten-

. "les, entendiéndose que el rematante
las aCt'pta y qued'a subrogado' en ra
respons¡tbilidad . de los mismos. '>in
destinarse a su extineiúll el precil~ .1el
remate.

Segunda. Servirá de tipo para di
cha subasta la l";mtidad de sesenta y
un mil ciento veintidneo' pe,das,
igual al setenta y cinco por ciento de
l<l de ochenta y un mil quinienl<.os pe~

seta~, pactado en la esCl'itUI"d de cons
titución de hipot¡;-ca; no adrniti::ndo
se postur<l algt:na que sea inferior a
dír:ho tipo. debiendo consignarse el
lU por 100 del miSlno para tomar par
le en ella.

Dadú en Pü:wbhmco 9. 9 de Enero
de 1936.-El Juez. Luis Jiménez Ruiz.
El Secretario• .:\Hguel Orellan«.

X- ..195
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ADMINISTR:..&\CION DE,JUSTiCIA

CITACIONES

Bajo los ltperciblmientos procedentes
en derecho, se cita.11 empür:a, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a contüzuaci6n
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a confar desde
la fecha de la publicación del Qnun
cio en este periódico oficilal. con
arreglo al arliculo 173 de la ley de
Eo}uiciamiento criminal, 380 del Có·
digo de Justicias Militar y 63 del de
M~m~ .

269

ASENSIO CJESTA, Angela; Se la ci
ta para que el dia 28 de Enero :r hora
de las cuatro. comparezca ante el Juz~

gado municipal número 15. de ~Iadrid,

sito en la calle de 'Cervantes, mime
ro 3, a celebrar juicio de faltas núme
ro 748; bajo apercibimiento de parar
=a el perjuicio a que haya lugar.

270

BELTR.\.:.'; GARCIA. :.'IEguel; se .,le CÍ-
, ta para que el dia :!S d'e Enero y hora
de las cuatro. comparezca ante el Juz
gado municipal número 15. de }'ladrid,
sito "en la calle de Cervanle,o;. núme
ro 3, a celebrar juicio de faltas núTJle-

'.ro 748; bajo apercibimiento de parar~

.1", el perjuicio a que haya lugar.

271

CAVA,~'iA RODRIGL7EZ. :\'Ianuel Au
relio; se le cita para que el día 4 de

, Febrero y hora de h~$ cuatro, cUlllpa
'rezca ante el Juzgado municil-'::il mi
mero 15, de :.\Ia<irid, sito en la calle de

_Cervantes, numero ::l. a celebrar jui
cio de faltas número 966; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

272

CABANA RODRIGlJEZ, :.\Ianuel Au
Telío; se le cita para que el dia 4 de
Febrero y hora de las cuatro. compa
rezca ante el Juzgado municipal nu
:nero 15, de:Uadrid, sito en la calle de
Cen:ante$, número 3, a ceíebrar jui
cio de faltas número 899; bajo aper
cibimiento de par2.rJe el perjuici O a
qile haya lu:sar.

2,3

C~"\O, Aurclio; domiciliado última
mente en Fundadores, G; se le cita
para 'que el dia 22 de Enero }' hora

, de las once. C'ompan':<ca anle el Juz
gado municipal númertJ 15, de ;\fadrid.
'silo en la calle de Cervantes, núrne

- ro 3, a celebrar juicio de .faltas nú-
mero 1.014; b:.1jo ::Jperdbimiento de
p;;¡rarle el perjuicio a que haya lugar.

274

CARTON AYER, Angel; hijo de Juan
,y de ¡Patricia, de veirtiséis años de
edad, natural de ~tadrid~ soltero" bron-

..

cista, domiciliado últimamente en la
calle de Galileo. número 58, segundo
derecha; se le cita paraque~l ,día 28
de Enero a~tu,al, y hora de las cuatrCl.
comparezca un le el Juzgado ruun ieipal
número 15. de l\ladrid, sito en la ...:all€
de Cervantes, número 3, a celebrar
juicio de faltas númer::l 955; bajo aper
cibimiento ,de pararle el perjuicio a
que haya lugar. '

275

CASTILLO C."-BRERA, Inés- del; cu
)"0 actual domicílio se ignora; se la
cita' para que el dia,24 de Enero ac- ,
lual, y hora de las ouce, com'parezca
ante el Ju:zgado municipal número 15,
de ~ladrid, sito en la calle de Cen'an
tes, número 3, a celebrar juicio de fal~
las número 1.196; bajo apercibimiento
de pararla -el perjuicio a que ¡--aya lu·
gar.

276

CEPERü, Pedro; Juan, Dolore·s y
:\liguel Chena; domiciliados última
mente en 'la' calle de :\avas de Tolo
sa, número 2. CaniiJas; comparecerán
ante este Juzgado, .d dia 7 d~ Febre
ro próximo y hora 'de las cuatro de la
tarde. (:on el fin de celebrar juicio de
faltas número, 565 de 1934, por lesio
nes de la primera,.cu)"o juicio ,tendrá
lugar en la Audiencia d.<:" dicho Juz
gado de Canillas, 'Carretera de ArágÓn,
número 69, prinCipal; aperéibifiidoles
que, de nO '·erificailo provistos de los
medios de prueba de que "intenten va
Lerse, les, parará el perjuicio co'nsi-
guieilte. '

277

CLE~IEl\TE CLE:.\fENTE, Felipe; Sr:
le cita 'para que, el día 28 de Enero
actual y hOl"a de las cuatro de la tar
de, comparezca ante el Juzgado muni
cipal núnJero 15, odeMadrid. sito en la
calle de- Cer"antes, número 3a cele
Lrar jnicio defaHas numero 833; bajo
a'percibirriiento -de par"arle el perjui
cio a que haya lugar.

278

DlAZ AVILES. Eioísa; Alejandro Vi
\"ancos :Y Crisógono de Bustos Rodri
gllez; comparecerán en concepto de
perjudiea<la denunciante la primera y
el último como denunciado. el dia 7
de FeLrero p¡'óximo. y bora de las cua
lro de la' tarde, en este Juzgado muni
Ciyal de Canillas, 'sito en la carretera
de Aragún, número 69, principal, con
el fin de celebrár juicio verbal -de fa1
la5 número 389 {le 1934, a cuyo acto
dcbcran concllrrir con los medios de
prueba de que intenten valerse; aper
cibiéndoles que, de no verificarlo, les
parará en su rebeldia el perjukiC) con
siguiente.

279

FERXAXDEZ, Pascual; Se le cita
para que el dja 18 de Febrero proxi
mo, y hora de las cuatro,' compar~zca
ante el Juzgado municipal núrn'3ro 15,
de Madrid, sito en la calle de Cervan
tes, númerO 3, a celebrar juicio de fal
tas' número 984; bajo apercibimiento

1

I de pararle el pe~juicIo a que haya
Lugar. ,

280

FUENTE, Santiago de la, y Luisa
Igl<:sias; domiciliados últitnamente <!n
Vidlvaro, calle de Benistt:gui, número
7; cGnlparecerán el día 7 de Febrero.
a las cuatro <le la tarde. ante este
Juzgado ruunici¡:'al de Canillas, sito en
la carretera de A¡'.ilgÓtl. nún.ero 69, con
el fin de celebr'lr juicio <.le faltas nu·
mero 407 de 1935, púr lesiones. a cuyo
acto deberán concurrir con los medios
de. prueba de que intenten yalers,;,;
apercibidos de que, si r.o lo .,'¡;oúfican"
les parara en SU re=belwol el p.:rjuicio
consiguien te.

281

G.nIARRA GARCH, Inés, y Félix
Alonso Gamarra; <:uyos últimv~ do·
micilios se ignoran, se les cita para
qUé el dia 22 de Enero. y hora de las
once, comparezcan ante el' Juzgado
municipal número 15, de Madrid, sito
en la ca:le de Ce-{'\:antes, número 3. a
celebrar juicio de faltas número 688;
bajo apercibimiento de pararles ,el
perjuicio a que haya lugar.

282

GARCIA l\IEl\'DEZ, Dolores; de vein
tiochoaños. hija de :\Ianuel·y de,Clau
dia. soltera. natural de Foz (Coruñ"l),
sirvienta; domici liada últimamente en
San ,Bernardo, nú¡:ne¡'o52. se la cita
para que el ;:lia 28 de Enero ac·
tual, y, hora de las cuatro, comparez
ca, ante el Juzgado municipal ,núme
ro 15. 'de 1Iadrid, sito, en la calle ·de
Cervantes. número 3,a celebrar jui.
cio de faltas número 845; bajo aper
cibimiento de pararla el perjuicio :iI
que haya luga:r.

556
283

GARelA PEREZ. Lorenzo; se le cita
para, que el. día 5 de Febrero y hora
de las once, comparezca ante el Juz
gado municipal número 5, ,de Madrid,
silo en la calle de Cervante~. númj':
ro 3. a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.250; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

558

284 _

GO:\ZALEZ HERXANDEZ, ,~Ierce"
des; dOlIIliciliada tiltimam<lil te en ls ca
lle de, Garcia Luzón, número;): com·
parecerá ante el Juzgado municipai de
C:milbs €l dia 7 de Febr'3ro próximo.
y. hora de la:,;;' cuatro de la tarde, ante
la Sala aud iencía de dicho Juzgoido,
sito en la carretel':) de Aragón, núme
ro 69, princip'aL con el fin de cerebral"
-el oportuno juicio de faHas; apercibi
da que, si no lo "el'ifica, la par3:,á en
su rebeldia el perjuicio consiguien le.

285

GOXZ.-\lEZ, Julio Felipe; 'se ·le cita
para que el.día 28 de, Enero. y hora de
las cuatro, comparezca 'ante, el .JuzgJi<
do municipal número 5, de .:\!a,drid, si-
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to en la calle de Cervantes, núm€ro 3,
a celebrar juicio de faltas número 795;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio á que haya lugar.

286

HERAS UBALDO, Esteban de las;
de ·.. eintioeho años de edad, domicilia
do últimamente en la calle de Carlos
~Iarx, 4, y carretera de Aragón, 115;
¡;o:llparecerá ante el Juzgado munici
pal de Canilla.o; , sito en la carretera de
Ar¡lgÚn. número 69, primero. el día 'j
de Febrero próximo, y hora de las 1ie
ciséis. con los medios de pruelJa de
que IIltenle valerse, a fin de celebrar
juitio de fRitas por escánd;;¡lo, t:1l ~l

qUl: aparece como denunciado.

287

HERNANDEZ COBaS, ~lariano; eLl
yo último domicilio se ignora; se l~

cita para que el día 24 de Enero, y ho
ra de las doce, comparezca ante el
Juzgado municipal número 5, de :\190·
drid, sito en la calle del León, núme
meros 40 y 42, a celebrar juicio de fal
tas número 1.222; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

288

HEH..:~.AN'DO RAJIALES. Lui:-;; se le
cita para 'que el di;;¡ 28 de Enero, y ho
ra de las cuatro, comparezca an le el
Juzgado municipal nÍbmero 15, de 1\1a
drid, sito en la calle de Cervan tes, 3,
a celebrar juicio de faltas número 905,
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

289

HERRANZ, Francisco; se le cita pa·
ra que el dia 28 de Enero, y hora de
las cuatro, comparezca ante el Juzga
do municipal número 15, de :.\Jadrid,
silO en la calle de Cervantes, 3, a cele
brar juicio de faltas número 755; bajo
ajJ€rcibimiento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

290

HERRERO l\fU~OZ Epifania; de
veinticuatro años, hija' de padres des
conocidos, natural de Avila, soltera,
a!;istenta, domiciliada últimamente en
la calle de Cabestreros, número 3, 1)<\

jo: se la ei la para Que el día 28 de Errp
ro, y hora de las cuatro, comparezca
an!!::, el Jllzg:Hio mUllicipa.J número 15,
dE' :\[adrld, sito en la calle de Cervan
tes. 3, a celebrar juicio de f3ltas nú
mero 9tH; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

291

JLANA, "La Floreta"; comparecerá
ante el Juzgado municipal de Canillas,
sito en la earretera de Aragón, núme
ro 69, principal, el día 14 de Febrero
'Próximo, y hora de las once, con el
fin de celebrar el oportuno juiC'io de
faltas nÚInero 745 de 1935; pudieTIdo

hacerlo por sí o por med¡o de apode
rado que lt:galmenie la repr¿~t:nte;

apercibida que, si DO lo verifica, la pa·
rara en su rebeldía el perjuicio !:úllsi
guiente,

292

LAüGRENE, María; sin domicilio;
se la eita para que el dia 4 de Febrero
próximo, y hora de las cuatro, cOTIlpa-~

rezca ante el Juzgado municipal nú
mero 15 de :\Iadrid, sito en la c::llle de
Cervantes, 3. a celebrar juicio :te fal
las número 1.113; bajo apercibimiento
de pararla el perjuicio a que haya ~u

gar.
293

LOPEZ GONZALEZ, Salvador; se le
cita para ·que el día 18 de Febrero pró
ximo y hora de las cua~ro, comparez
ca a~te el Juzgado municipal núme
ro 15, de )Iadrid, si to en la calle Ile
Cervantes, 3, a celebrar juicio de fal
tas número 984; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

294

LOPEZ ILLANA, ;"Iartina; acompa
ñada de su representante legal, cuyo
último domicilio se ignor:>; se la cita
para que el día 2~ de Enero, y hora
!le las once, comparezca ante el J\!zga
do municipal número 5. de :\Iadrid.
sito en la calle del León. números 40
y 42, a celebrar juicio de falta" núme
ro 764; b;;¡jo apercibilmien [O de parar
la el perjuicio a que haya lugar.

295

LOPEZ, José; domiciliado úllima
m ..~nte en Canillas, calle de Pablo fgle
sias, 41; comparecerá ante el Juzgado
municipal de Canillas, sito en la ca
rrtera de Aragón. número 69, pdnci
pal, el día 7 de Febrero próximo, y
hora de las cuatro de la tarde, con ei
fin de celebrar el juicio de faltas nú'
mero 810 de 1934 por daños. a cuyo
acto deberá concurrir pro:"¡sto de los
medios de prueba de que l:'.:tente ·\,a·
lerse; apercibido que, si no lo ycrifi·
ca, le parara en su rebeidia el perjui
cio consiguien te.

296

LOPEZ SANZ, Juan; de diecinueve
años de edad. ,le é ,lado solkro. ¡¡:Jtu
ral de }Iadrid, hijo de Pedro y de Isa
bel, sin profesión, domicil'vlO ú"ttima
mente en Antonio Rodríguez, nÚme·
ro 6, bajo (Puente de Vallecas); com
psrecerá el dia 2:1 de Enero, y hora
de la" diez, 'ante la Sala audienCIa del
Juzgado mun: ipal nú'rnero 11, de ~1a·
drid, sito en la calle de Lep'lp.¡o, nú
mero 4. principal, a la celebración del
correspondiente juicio de faltas ~eg:l!

do en dicho J~jzgado por hUlcÍO eontra
el mismo, bajo el númer'O 622 de or
den del año '935.

29i

LOZA.J.'\;O AGUILAR, Anacleto: se le
cita para que el día 4 de Febrer·o pró
ximo, y hora de las cuatro, comparez
ca ante el Juzgado municipalnúme-

ro 15, de :\fadrid. silo en la cuIle de
Cervantes, número 3, a celebrar juicio
de faltas número 9S4; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

298

LUCAS }IARlBLAXCA, PauIa; cuyo
último domicilio se ignora; se la cita
para que el día 24 de Enero, y hora dE'
las doce, comparezca ante el Juzgado
municipal nú-mero 5, de :Madrid, sito
en la calle del León, número;; 4() y 42,
a celebrar juicio de faltas número
1.193; bajo apercibimiento de pararla
el pHjuicio a que haya lugar.

299

::\IARCOS BRA.YO,:\:Iacario; domici
liado últimamente en la Ribera de Cur
tidores, número S, primero, numero 2;
se le cita para que el día 28 de Enero,
y hora de las cuatro. comparezca ante
el Juzgado municipal número 15, de
::\Iadrid, sito en la calle de Cervantes.
número 3. a celebrar juicio de faltas
número ¡lO; bajo apercibimi,mtLl de
pararle el perjuido a que haya lugar.

300

:\L\RJIOL, Inés; se la cita para que
el día 13 de Febrero próximo, y hora
de las cuatro; comparezca ante el Juz-.
gado municipal número 15. de ~ladrid.
sito en la calle de Cen'antes, núme
ro ~, a celebrar juicio de faltas núme
ro 1.001; bajo apercibimi€nto de pa
rarla el perjuicio a que haya lugar.

3,1

:.\fARTIN, F.mSlino; ignorándose mf<s
datos; se le cita. para que el día 30 de
Enero, y hora de ias cuatro, compa
rezca ante el Juzgado municipal nú
mero 15, de :'IIad,id, sito en la c~lI~ de
Cervantes, número 3. a celeb:-al' juicio
de faltas númeI"l) 945; baj_ apercibi
mí{'nLo de pa~;¡:-;c d perjui('io a que
haya lugar.

302

tvIARTl:.~ GJ,N';:ALEZ, Ramiro; do
lll'Íciliado úH¡m;mlent.~ en Jesús del
Yalle, númt;'-o 10; se le cita parn. qJe
el día 5 de Febn~ro. y hora de las once,
comparezca unte el Juzg:l.~o municipal
número 5. de ~'Iadrid, 5:'.:0 en !a calle
del León, nlÍmeros 40 y 43, a (:clc!ll'l'IT
juicio d€ faltas núme,o 503; b&jo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya ltlgar.

303

)¡A:RTI~ l\lEz\E:-;DEZ, Jose; se !e
cita para que el día 4 de Febrero pró
ximo, y hora de las cuatro. comparez
ca ante el Juzgado municipal núme
ro 15. de :\1adrid, sito en la calle de
Cervantes, número 3, a celebrar juicio
de faltas número 93i; bajo 9percibi.
miento de llararle el perjuicio a que
haya l~gar.

304

MARTI.:.~ MORR."\'O. Carlos; de trein
ta :y ocho años, soltero, electricista.,
natural de :\radrid, hijo de .fosé y de
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Angeles que dijo vivir en la Huel'ta
dd Obi~po, Dehe:'fl de la Yill>l (Pe5a
Grande), y ::uyo actual domicilio :r paR
radero se ignora; comparecerá el día 6
dd próximo mes de_Febrero; )' hora
de las diez de su rnananli, ante el Juz
gado municipal número 19, de :.vIadrid,
a celebrar juicio de faltas por daños
b;;¡jo el número 1.207 de 1935.

5;)7

305

MAR.TL"'i' XIETO, Francisco; domi
ciliado úttímamente en Don Quijote,
número 17 primero; se le cita para
Due el dia' 4 de Febrero próximo, y
t;ora de las cuatro. ~omparezca su te ei
Juznado municipal número 15, de :\la
drid sito en la calle de Cer.vantes, nú
meró 3 a cele)),ar juicio de faltas nú
mero 1.042; bajo apercibimiento de
.ararle el perjuicio a que haya lugar.

S(¡Ó

}f ARTINEZ :\1ARTINEZ, Ign acio;
C'uyo último domicilio se ignora; se le
cita para que el dis 5 de Feb;e!"o, y
hora de las once, comp;<.¡rezca ante el
Juznado municipal número 5, de 1Ia
drid. sito en la c:alJe del León, mime
ros 40 \" 42. a celebrar juicio de fulJas
número 1.ü06; bajo apercibimientú de
pararle el perjuicio El. que haya lugar.

307

:\'IARTL\'EZ X.o\DAL, Rafad; cuyo
ülürno domicilio ·se ignora; se le cita
pura que el dia 24 de Enero, y hora de
las once comparezca ante el Juzgado
municip;l número 5, de :\fadrid. ,;lto
en la calle del León, números 40 v 4~.

a celebrar juicio de faltas número sas;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar,

30S

),II),'CHE, :~ngel::l; sin domicilio; se
la cita para que el dia 4 de Febrero
próximo, y hora de las cuatro, com
parezca ante el Juzgado lUunicipn! nú
mero 15, de :Uadrid, sito en la calle de
Cervantes, número 3, a celebrar juicio
de faltas número 1.113; bajo aper-ci
bimiento de pararla el perjuicio a que
1asa lugar.

309

;}IOLIN.-\ GARCIA, Francisco: cu~-o

último domicilio se ignora; se la cita
para que el día 22 de Ene¡'ü. y hOl'a
de las once comparezca antf> el Juzga
do municipal nÚH¡f::rO 5, de ::tladrid.
sito en la calle de León, números 40
y 4-2, a. celebrar juicio de falt::l~ r,úme
ro 1.070; bajo apercibimient,:¡ rle pa
rarle el perjuicio a que haya lt!~ar.

310

:\IO:.\"TA5:ES }WR.~, Andrés; de trein
ta años (le edad, de estado soltero, na
tural de 1Iedina Sidonia (Cl.idiz), 1Iijo
de :Manuel y de Beatriz, de prof~sióiJ.
peluquero; domiciliado ú1tim~mente en

~fesón de Paredes, número 23. segundo,
derecha; compareceril. el dia 2~ de En-e
ro, y hora de las diez, aute la Sala au
diencia de Hte Juzgadu ilmnicipal rtú
mero 11, de ),~adrid, sito en la cl/lle dé
Lepar.to, número 4, prir.dpal, a la ce
lebración del corresvond;t:nte juicio de
falt¡,¡s sl:guido en este JU7.~aJo por hur
to, contra el mismo, baJO el número
1.130 de orden del ap_Co 1935.

555

311

~lOR:\L RA:\J[HEZ, Rafael; hijo de
Ll)renZO :r de l)(,wres. ti,,' n:in tiséis
años. natural de Pozuelo (}Iadrid). sol
tero, c<lrpinte¡'o; d(lrltlcili~:,jl) úlli:na
rnentl.: en la caile dtd NClI'i.e, nÚ1lJ~'ro 3,
cuarto, izquierda, se le cit:i pa ..a que el
dia ::!6 de eneru, y hor~ Je :as CU<ltl'o.
comJ.-arezca ante el JUZg~¡dll mUllieipal
número-l5, de Madrid, sito en la calle
de Cervantes. núruel'O 8, R celebntr jui
cio de faltas número 955; bll.jú apercibi
miento de pararle el perjui.do a que
haya lUgar.

312

~., Con~uelo; cuyo actual domidlio
se ignonl., se la cita para que el dia ~4

de Enero, :r hora de las doce, ~Oll1pa

rezea ante el Juzgado municipal nume
ro 5, l.1e Madrid, sito en la calle del
León, números 4ÜY 42, a cejE:brar jui
cio de faltas n umero 1.~47; bajo aper
cibimiento de pararla d perjuicio a que
o<lya Jugar.

B13

OLIVEROS, Francisco; de profesión
c:.hófer; dvmiciJiado últimamente en Ge·
neral PaNiñas, número 93; comparece
rá el dia 16 de Enero, y hora de las
diez, ante la Sala audiencia de este J u:¡;
gado rnunicipai número 11, de .Madrid,
sito en la calle de Lepan to, número 4,
principal, a la celebración del corres
pondil.:nte juicio de faltas seguido en
estE: Juzgado j;or daños. contr¡,¡ el mis
mo y otro, bajo el número 1,10í de Or·
den del ano U¡S5.

PA~OS GARCIA. Antonia, )' Dolores
Aliaga Gil; cuyos actü"lIL'S domicilios lie
ignvran, se las cita pal':iI que el día 22
ue Eneloo, y ho¡"a de las once. compa
rezcan ante el Juzgado municipal nú
mero 5, de .Madrid., 5itO en la calle del·
León, números 40 y 42, a celebrar jui
cio de taltas número ::139; bajo aperci
bimiento de parat"l;,¡s el perJuicilJ a que
hllya lugar.

315

P.-\.REJO A,;,;" GEL, 1ianuela; j;."austo
Ru-d.nauez Garcia, Etehina C;ollz:Hez Iz
qui~rdo y Orofila =vlarci.al Alvarez; cu
yos actuf/les domicilios se ignoran, se
I<::s cil~ para que el día 22 de Enero,
y hura de j::¡s once, comparezcan antc
d JUi:ga,h municipal nUiilei'o 5. de ::IIu
dl'id, sdu en la cal1e del León, números
4C y 42, ¿'. celdJl'lu· jdcio de faltas nú
mero 697; .Jaio apl;r... ibirnÍento dp. :Ja
rades el perjuid') a qLl~ baya l'Jgar.

316

PEREZ JUAl':, P~dro; se le cHapara
que el día :¿8 de EnrIO, y heru de las
cuatro, COmpal'é1.ca ante el J'jzgú.do Ull;.
nicipal número 15, de :l.Iadrid, situ en
la calle de Cervallt'~s, I .• úmero 3, a ce
lebrar juicio de taltas ni!J'Ilero !lio
bajo apercibirnic>nto de t)arar1e el per~
jukio a que haya lugai'.

S1j

PEREZ RODRIGUEZ. P:::dro; de
cuarenta y seis años de edad. de e.sta.
do casado, natural de Santander, hijo
de Donato y de Raimunda. de profe. -.
sión marinero, domiciliado últimamfm-
te en Leganitos, 47, Pensión España·
comparecerá el dia 23 de Enero y ho~
r-a de las diez, anle la Sala au¿ien<:ia
del Juzgado municipal número 11 de
.\ladrid. sito en la calle de Lep~lt'J,
número 4, principal, a la ce:ebraci6n
del correspondiente juicio de faltas se
guido en dicho Juzgado por daños con.
tra el mi.s>rll'O bajo el número 894 de or
den del año 1935.

818

POR LA P:tlESEi'\TE. se cita a Al1i
ceto Asensio Vallejo, natural de Cal
dezuela, hijo de Alejandro y de Basili
lia, de treinta y tres año5, soltero, mozo,
cuyo Il.ctual. domicilio ~e ignora, para
que el día l:¿ de Febrero. y hor,;¡ de 4ls
once, comparezca ante el Juzga,¡do mu
nicipal número 8, de ~Iadrid. sito en
la plaza de Antonio Zozaya, núme.
ro 1i. a celebrar juicio yerbal de fuJ·
tas número 1.014 de 1935; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

554
319

POR LA PRESE';';"TE, se cita a Fer~·

nando Artacáns del Cerro y a Juana
Rodriguez \'it:..mte. cuyo aClual domi
cilio o paradero :>e ignora, pgra que el
dia 12 de Febrero, Ji hora de lcls once,
('omparezcan a:Ite el Juzgaull munid
pal número S, dt' )1adrld, sito en la
plaza de Anto¡~iO Zozaya 1Júmero 1. 7
¡l celebrar j¡;:.'its yerbal de f..lIt:.ls nú:
m~ro 1.011 d~ 1935; baio) apercibiR
rIuento de !J3rarles el perj'Jici.o a que
haya lugar.

320

POR LA PRESE:s'TE. se cita a :\1a-'
nue! sIartinez Barroso de tre~e años
hijo de Gregario y de 'Petra, ::,uyo ae:
tl~al domicilio se ignora. para que el
dla 12 de Febrero. y hora de las once,
c()l~nparezca ante el Juzgado munícipal
número S, de :\Iadrid. s;tn en 1fl olaza
de Antonio Zozar;,¡. r.Í1mero 17 a ce
lebrar juicio Vel'bal de faltas n'umero
1.010 de 1935; bajo spercibimiento de
pararle· el perjuicio a qU'l haya lugar.

321

POR L.~ PRESENTE, se cita a Va
mingo Vicente Plaza. que se enttien~
tra en ignorado pa.rauer·CI, para que el
día 12 de Febrero. y hora de las once.
cornpar2zca an:e el Juzgado munidpal
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numero 8, de :\Iadril.!, sito en la plaza
de Antonio Zozaya, número 1i, a ce·
lebrar juicio verbal d.e fultas número
1.026 de 1935; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que ha~:a lugar.

322

POR LA PRESE.YfE, se cita a Cris
tina Benades Velázquez y a Guadalupe
Serrano Guériz, cUJ'o ach,al domicilio
se ignora, para que el dia 12 de Febre
ro \" hora de las once, comparezcan
adte' el Juzgado municipal numero 8,
de ~Iadrid, sito en la pt9"a de Antonio
Zozaya, número 1i, a celebrar juicio
verbal de faltas nÚJm~ro 1.033 d~ 1935;
bajo apercibimiento de pararle:$ el per
juicio a que haya lugar.

323

POR LA PRESENTE, se cita a An·
tonio3Iúgica Bilbao :r a Yicente Mar
tín Salazar, cuyo actual domicilio se
ignora, para que el dia 12 de Febrero,
y hora de las once, comparezcan ante
el Juzgado municipal número 8, de :.\la
drid, sito en la plaza de Antonio Zoza
j"a, 1i, a celebrar juicio verbal de faltas
número 1.025 de 1935; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que
haJ'a lugar.

324

POR L.-\. PRESENTE, se cita a ::'IIa
xirniliano Ramiro Yelázquez y a Ra
món González Ramírez, cuyo último
domicilio y paradero se ignora, para
que el dia 12 de Febrero, y hora de las
once. comparezcan ante el Ju?:<:ado
municipal número 8, de1Iadrid, sito en
la plaza de Antonio Zozaya, 1i, a cele·
brar juicio verbal de faltas número
1.024 de 1935; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lugar.

325

POR LA PRESE.'\'TE, se cita a José
Redueldo, Juan Cejudo, Aiígela Alon
so y Elena Alvarez Carballo. cuvo sc
t!l.al domicilio se ignora. p~ra que el
ma 12 de Fehrero, v hora· de las once.
comparezcan ante ~l JUzgado muni<:i
pal número 8, de Madrid, sito en la
plaza de Antonio Zozaya. 1i, a celebrar
juiCio ...-erbal de faltas número 1.015 de
1935; bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que haya lugar.

326

QL:ILE~ SnIAL, Agustin; se le cita
para que el día 4 de Febrero próximo.
r hora de las cuatro. comparezca ante
::1 Juzgado municipal número 15, de :\1a'
drid, sito en la calle de Cervantes, nll
!!lera 3, a celebrar juicio de faltas nú
nero 1.025; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haJ'a lugar.

R.UIlREZ HERRERA, Ramona; cuyo
actual domicilio se ignora, se la ci ta
para que el dia 24 de Enero, y hora de
las doce, comparezca ante ei Juzgado

municipal número 5, de :\Iadrid, sito en
la calle del León, números 40 )' 42, a
celebrar juicio de faltas número 1.189;
bajo apercibimiento de pararla el per·
juicio a que h~J'a lugar.

328

R.nrOS ANTG:\EZ, Juan; Se- le cita
p:}ra que el día 28 de Enero, y hora de
las cuatro, comparezca ante el Juzgado
municipal número 1¡j, de ~1<1drid, sito
en la calle de CernUltes. número 3. a
celeLrar jUicio de faltas número 795;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

329

REINA SASTRE, Josc:Jna; cuyo ac
tual domicilio se ignora, se la cita ]::ara
que el dia 24 de Enero, y hora de las
once. comparezca ante el Juzgado mu
nicipal numero 5. de Madrid, sito en
la calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicic de faltas número 82i;
bajo apercibimiento de pararla el per
juicio a que haya lugar.

330

RODRIGUEZ, Antonio; cuyo actual
domicilio se ignora, se le cita para que
el -día 22 de Enero, y ho~a de las once.
comparezca ante el Juzgado municipal
número 5, de MaLirid. sito en la calle
del León, numeros 40 y -12, a celebrar
juicio dl:! faltas nÜlnero 6~O; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a que
hl;lJ'a lugar.

331

RUIZ liERRAI'\Z, ~Iariano; se le cita
para que el día 4 de Febrero próximo,
y hora de las cuatro, comparezca ante
el Juzgado municipal núm~ro 15, de ':.\13
drid, sito en la calle de Cervanks, mi·
mero 3, a cl;!\ebrar juicio de faltas nú
mero 9:::3; bajo apercibimiento de pa·
rarle el perjuiciO a que haya lugal'.

332

SERRANO PEREZ, Santos; se le cita
para qUl:! ei día 4 de Febrero próximo,
y hora -c.e las c.:uatro, cornp:il'ezca ante
el Juzgado municipal número 15, Ue :\la
drid, sito en la caEl:! de Cervantes, nú
mero 3, a celebrar juicio de taltas nú'
mero 899; bajo avercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar.

333

SO~IOZA LOPEZ. José; domiciliado
úHinJament~ en la c:;11e de Zurita, nú'
mero ti, se le cita !Jara que l:!l dia ¿2 de
Enero, ~. hora de las once. comparezca
a.llte el Juzg::lUO muniCipal número· 5,
al:! -\laJnd, sito en J1:I cailt: del Ll:!ón,
números 4U. y 42, a t~elelJr:.lr juiciO '(le
faltas nurneco 1.17ü; bajo a¡:ercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

334

SORIA ARTK\.GA, José; cu.ro :.idual
domicilio se ignora, se le cita para que
el dia 24 de Enero, y hora de las once,

comparezca ante el Juzgado municipal
número 5, de :\ladrid. sito en la calle
del León. nÚIneros 40 y 42, a celebrar
juicio de faltas número 903; bajo aper
cibimiento de pararle el per~uicio a que
haya lugar.

335

Sl;AREZ SUAREZ, Soledad; cuyo ac·
lual domicilio se ignora, se la cita para
q\Je el día 22 de Enero, y hora de las
orlce, comparezca ante el Juzgado mu
nicipal numero 5, de :Madrid. sito en la
l:alle del León. números 40 Y 42, a ce
lebrar juicio de faltas númerO 75; bajo
apercibimiento de pararla el perjuicio
a que haya lugar.

335

TEJERA, Carmen; cuyo actual domi
cilio se ignol'a, se la cita para que el
día 5 de Febrero, y hora de las once,
comparezca anle el Juzgado municipal
número 5, de ::'I1a-drid, si to en la calle
del León números 40 r 42, a celebrar
iuicio de' faltas número 984; bajo aper
cibimiento de pararla el perjuicio a que
haJ'a lugar.

337

TOVAR CABRERA, Alejandro; cuyo
actual paradero se ignora, se le cita
para que el día 24 de Enero, y hora de
las once. comparezca ante el Juzgado
municipal número 5, de 1Iadrid, sito en
la calle del León, números 40 y 42, a
celebrar juicio de faltas numero 1.229;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que ha)'a lugar.

338

YICENTE ~lARCOS, Antonio; se le
cita para que el día 4 de Fehrero pró
ximo, y hora de las cnatro, comparezca
ante el Juzgado municipal numero 15,
de :.\ladrid, sito en la calle de Cen"an
tes, número 3, a celebrar juiciO de fal
tas número 984; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que hays lugar.

339

YALDES GARCIA, Alfonso; se le
cita para que el dia 4 de Febrero pró
ximo. y hora de las cuatro, comparezca
ante el Juzgado munici::al número 15,
de :\Iadrid, sito en la calle de Cervantes,
número 3. a celebrar juicio de faltas
número l.Oí6; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

34íl

VALER.-\. ClJ.-\.DRADO, ~raría; se la
cita para que el dia -1 de Febrero pró
ximo, y hora de las cuatro, comparezca
ante el Juzgado munidpal numero 15,
de 11adrid, sito en la calle de Cen'an
tes, número 3, a celebrar juicio de fal
tas número 934; bajo aper::ibimiento de
pararla el perjuicio a que haya lugar.

341

VALE::\TIX DE BE::\ITO, Catalina;
cuyo actual domicilio se ignora, se la
cita para que el día 30 de Enl:!ro, y
hora ·de las cl.latro, comlJ~1rezca ante el
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Juzetado municipal número 15, de :\la
drid sito en la calle de Cel'vantes, nú
mer¿ 3. a celebrar juicio de faltas nú
mero 1~006; bajo apprcibimiento de pa·
rarla el perjuicio a que haya lugar.

JUZGADOS DE PRB1ER..4..lNSTAXCU

ALCALA DE HE~ARES

Don Antonio Ochoa Olaya, Jue;( Je
instrucción de _·Ucalá de Henares :r :,u
partido.

Por el presente se hace saber al per
judicado D. Enrique Ceba Torrcgroiia
que al dictar sentencia la Sección
cual'ta de la Audiencia pro\'inci:tl de
Madrid con fecha 14 de Septiembre
último en la causa seguida en cs:e Juz
gado contra Benedido Encinas Ga
rriel' por estafa, con ue!'ló a dicho pro
cesado a que le a10nara en concepto
de indemnización la suma de 1.120,90
pesetas.

Alcalá de Henares, 7 de Ene¡'o de
1936.-E;' Juez. Antonio Ochoa.--El
Secretario (i1egibl e),

JO--452

ALCAfHCES

Don Higinio Bartolomé Sanz, Juez
de instrucción de _·;Jcañices y su par
tido.

Por el presente, l'uego y encargo a
todas ·las Autoridades y Agentes de la
Polida judicial proced:m a la bus~a y
rescate de los efectos que a continua·
ción se reseñan. substraídos en las fe~

ehas que también se indicarán. a los
vecinos de Pino de 0l'0 2\.fanuel Sevi
llano :Montero y Pablo Castalo Gago,
cuyos efectos serán puesto~ a disposi
ción de este Juzgado, caso de ser hu
bidos, juntamente con la persona e
personas en cuyo poder fueren halla
dos, si no acreditan ,<;U leglti rna proce
dencia, pues asi se tiene :.l~ordado eri
e! sumarioQ"u~ se trami ta ('on el nú
mero ,122 de -:1935 por hurto.

EfcelOs.

. De la propiedad de 2\.lanuel Sevilla
no hurtados en Octubre o ·Xoviembre
de'1935:

Seis corambres de vino.
Cinco metros de tabla_
Trece cabrios.
Un zacho.
Dos picos.
Dos sartenes.
De la propiedad de Pabio Cast;;ilo.

hurtados en distintas fechas desde ha
ce unos cualro años a €Si¡;¡ pal'le:

Un serrucho.
Un formón.
Unas tenazas.
Alcañices. 9 de Enero de 1936. --El

Juez, Higinio Barto!QTT]~.-El Secreta
rio sustituto, B. Huidohro_

JO-4ft!

.~. LTCAXTE~XORTE

Don JulLln Santos Cantero. Juez de
lnstruccion d-el distrito del .\"orte. de
esta ciudad.

Por el presente, :-óe cita. llama y em
plaza a doña Leonor Curcola Raba
dán domiciliada últimamente en \'a
lenC:ia, cUJo actual paradero se i;;~o.
ra. paré! que dentro del plazo de d1i=Z
días comparezca ante este J uzgac.io II

prestar declaración en la cau::.a que se
in:;'nJ.Yc con el número 32i de 1935
sobre hurto; in~truyéndola al propio
tiempo dé las acciones del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminál,
como perjudicada.

Alicante, 9 de Eneru de 19::J6.--EI
Juez• .Iulián Santos Cantel·o.-EI Se
cretado. Daniel Fenoll.

JO-454

Don Julián Santos Cantero, Juez lie
inslrucciún del distrito del NOl'te, 11<:
esta ::ciudad.

Por el presente, se dejan sin efecto
las ¡'equísitorias publicadas en la GA~

CET.-\. DE ~lA.J)RI.D y Boletín Oficial de
esta prodncia corre~pondientes a 10:;
días 1 y 4 del actual, respecth'amente.
referentes· al procesado en causa nú
mero 311 de 1935 sobre hurto, José
Maria :\laestre Fernández, por haber
sido capt urado.

Alican te, 10 de Enero de 19:i6,-El
,ItlCZ, JuliilO Santos Cantero.-EI Secre
t:1r;o. Daniel Feno]).

J0-455

ALMODOVAR DEL C.HiPO

Don Julián de la Cámara CaillJau,
Juez de instrucción de Almodó\'ar del
Campo y su partido.

Por el presente, ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial, 1-lradiquen ias gestio
nes conducentes !Jara la busca y res
cate de los t:feclos que al !inal se ¡'ese
flan, roLados en una casa deshabitada
de la vílla de :Mestaaza, sita en su calle
de Olallo Ramirez, números 8 y 10, des
tinada en la actualidad a guardar ape
rOs de labr:mza y otros efectos, propie
dad de Angt:l Hamírez Correal, y en
la que en la mañana del día 28 de! pa
sado Diciembn:, al ir a ella, notaron
qu~ la lJueria estaba abierta y su ce
rradura fOl"Zada, poniémlo!a a disposi
sioIl de t:sle j uzga..io CUll la persona en
cuyo poder se hallare, si no acredita
su legitima adquisición, así como a
quien rt:su1te ser' el autol' de I.a substrac
C1(on a los fines procedentes del suma
rio número 5. de 193ti, sobre robo.

Reseña.

Una montura de las denominac..las Ga
¡apago, completamente nuev'a, de piel
tic: cl::nio.

Tres hachas grandes de cortar leña,
en J.:.Uén uso.

Cualro sugas de cáñamo, en buen uso.
Cuatro sogas de esparto, ntH:vas.
Tres cántaros de barro, denollJinados

de tinaja.
ena saca de lienzo de dos metro" de

aHa ,.01' .sS centimetros de ancha, llueva.
Dos hombonas, una de arroba, y otra

de media, forradas con pleit:;l de es·
parto.

L'n badil de hierro, seminuevo.

Unas tenazas de la lumbre, Ijf:' hierro,
en buen uso. "

Tres rascaderas de hierro, ::in mango
ni marca. en buen uso.

Dado en AlmodóYar del Campo a 8
de Enero de H13ti.-El Juez, Julian d~

la Cámara. - El Secretario, Carlos
Muñiz. JO-45i;l·

A:.\'TEQUERA

Don Isidro Raso Barrios, Juez de ins·
trucción de! partido judicial de Ante
quera.

Por la presente requisitoda, se cita,
llama )' emplaza al procesado \'icent~

Uribe Galdeano, vecino que fup. de }la'
drid, cuyo actual paradero se ignora,
para que dentro del ti:rmino de cinCD
dias, contando desdt:: el de la ín,;t:n:iún
<.le la misma en el "Boletín Oficial" d~

esta pl'ovincia y HGa(;e!a de :\hllc lÜ~',

COIlllJal'ezca en este J u;(gado a cunsti·
tuirse en prisión en la Causa que <.:on
tra el mismo Se instru:ye por el delito
de injurias y calumnias, contra las CDr
tes. y el Gobierno; apercibido que, d~

no \'r:rilicarlo, le parará el perjuicio a
que Jlubiere lugar en derecho, y se Jt
aeclarará rebelde.

Al ].)l'opio tiempo, se ruega}" encarga
a todas las Autoridades y Agentes Oí;
la poliCÍa judicial, procedan a la busca,
captura y conducción a la prisión pre·
ventiva de esta población. a dis'posíci0n
de este Juzgado del expresado proce
sado.

Dado en Ant€-quera a 7 de Enero de
1936.-EI Juez, isidro Raso.-EI Secr~

tario interino, Bonifacio Berna!. .
J0-457·

Don Fran<:isco González Guerrero,
Juez munidpal de ésta y accidental
Juez: de instrucción del partido judicial
de Antequera.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza al procesado Juan ~lo

reno Navas, hijo <le Juan y de Antonj¡i,
de veintinueve años de edad, de estado
soltero, natura! de Antequera,!)artiúp
de idem, provincia de :\1áJ¡¡ga, vecino
ouc fué de Villanueva de la Concepción,
de ocupación del campo, cu)'oactual
paradero se ignora, lJara que dentrO del
término de C1l1CO tiias, contando desde
el de la inserción <le la mÍl-;ma en el
"Boletin ()ficial" de esta. provincia y
"Gaceta de :\ladrid", comparezca en e,te
Ju;(gado a constituirse en prisión, ]Jor
habt:rse fugado <Jel ;\lanicomio de :.\1á.
lagu, donde se encontraba recluídu, en
la causa que canll'a el mismo se illS
truYt: por el delito de aSt:"sinato; apero
cibido que, de no verIficarlo. le par:;rá
el pel'juirio a l./ue hulJiel't~ lugar en dt:\
reono, y se le uec!arará ¡'dJeJde,

Al propio tiempo, :;e ¡'llega y encarp
a touas las Autoridades y Agef1tes ue
la pOlJcia judicial, procedan a 1:1 bus¡;a,
e9.jJtur¡;. y conducclUU a la prisión prt:
ve"ntiva de esta polJl:.lciún, ti dislJosi¡:ión
de este Juzgado del t::q,n:sado j.Jroce
sa<lo.

Dado en Antequera ::1 9 de Enero de
1936.-EI Juez, Francisco González.
El. Secretario interino, Bonifado Ber~

na!.
.10-458
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JO-361,

-

.B.w.UOZ

Don José Fernández Hernando, Juez
de instrucción de tsta capital :r su
partido. ",
. En virtud del presente, se, excita el
éelo de todas las Autoridades e indi
\:iduos de la POlicía judicial para la
busca y rescate de unas dos arrobas
de vino añejo, como d.e unos cincuenl~
años de vida substnndas el 30 de Dl
ciemlre pas~do de una despensa de
la casa número 24. de la calle de· San
Juan de esta capital, propiedad de
D. R~fino Gutiérrez Gutiérrcz, poniea
dalas, con sus poseedores ilegitimas, :l
,disposición de este Juzgado, CilSO de
ser hab..idos, 'Oue así lo tiene acordado
.en sumario que instruye por roho bajo
,el numero 6 del año en qlrso.
. Badajaz, 9 de Enero de 1935.-'Er
Juez, José Fernández Hernando.-<El
Secretario, Enrique G. de la. Rosa.

, J0-460

JUZGADOS :MUNICIPALES

MIERA

_. Don M2rcelino Higuera Masa, Ju{:z
,'liunidpal de l\Iiel'a, partido de Sal1to
iía, provincia de Santander y A.udiencia
territo:'ial de Burgos.

Hago saber: Que cum[Jliendo. ó.r.de
tles de la Superioridad. se anUJll;la a
concurso de traslado la plaza de Se
.c.~~tario suplente de este Juzgado mu
n'idpaT, que. se halla n~cante y ha, de
cubrirse con Secretarios suplentes de
la ultima categoría. en las co'Odióones
que señala el' artícu lo 4.0 del D('I:n~to

de 31 de, Enero de 1934. dd,Jiendo los
aspirantes presentar s u s soEdtutles
en el Juzgado de primera instancIa de
~sfe partirlo, acompañadas de la certi
ficación que justifique la aptitud y la
preferencia. de los aspirantes para el
desempeño del cargo. debida m e n te
reintegrada, la que proceda de fuera
del territorio dE:! la Audiencia de Bur
gos, en un 'plazo de trein ladias, a
cO!ltardesde la publicación, de este
e{iicto en la: "Gaceta de' )'ladrid".
~ Este térmtno' mun!eipsl con~ta de
tina pobbci¿n' de 1.313 habitantes d.e
,hecho 1'1.452 'de den~-cho, según-el
Censo vigente, sin que' el cargo tenga
'otra' retribución qué la señalada en el
Aranc;el. .
" Dado en :.\Ii-era a 7 de Diciembre de
1935.-EI Secretario. :\I. ,Ca ~as. - El
Juez municipal. '~Iareelioo HigUfna:

JO-359

PUEKTE DE YALLECAS

, En los autos de juicio yerba! de
'f:illas núrnero 6i3 de este año, (fUe se
diran, se ha diclado la sigllientt! sen
lenti2, que contiene los particclares
siguientes': ..

"Senteneia.-En Puente de Vallecas
a 26 de Julio de 193;'1; el ,Tuzg'<1rlo mu
nhcipal del Puente de Vallec3s. l'ons
LHuíC:o por D. Isidoro :'.Iarlínez .\lonso,
Juez municipal ,sl:plente, y h~ll\iéndo
,visto el presente juic;io de ,f:,¡l:as se
,guido con lra An tonio .\n'oas Cúnoyas,
IJor Il.mena.zas y-escándalo", " ,

Fallo que debo condenar :r condeno
al denunciado Antonio Arenas Cánovas,

a,la pena de cinco di,as d.e arresto. que
cUlpplirá en sudon~icilio y ,pagü de
las cost;¡¡s causadas en el presente jd.
cio..· -

Así por ,esta. sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-I. :.\1. Alonso."

La antedor sentencia fue leída y pu
blicada el: dia de su fecha-,

y ,par¡3.que sirva, .de notific'acion al
déminc:iado Antonio. A1'enas Cánovas,
c:u:ró.panidúo 'se ignora. expido el
presente con el Yo. Bo.. del se'ñor Juez.
para su inserción en la GACETA, DE ~rA-
DflID.. .

.. Pt:entede 'i~allecas'a 30 de Diciem
bre de 1935,-El' SeCretario, p. H., En
rique Flores.-Visto bueno; el Juez,
C. Polo.

El señor Juez municipal de esta
\'illa, .por providencia de este dia, ha
aco,rdado se cite por el presente a Dio
nisia Reyes :.'.Iolins., cuyo paradero se
ignora. para que cornp:uezca en la.
Sala ,audiencia de este Juzgado, sito
e~ la calle de ::\Ielquiades Biencinto.
numero 12. el día 24 del aclual, a las
cuatro -de la tarue. a la celebración
de t:n juicio de faltas. ,por amenazas
a Purificación Cruz Salido. seguido
bajo el número 1.412 del pasado año;
previniéndole c'oncurra con todas sus
pruebas, y apercibiéndole que, en
otro caso, le parará el ,perjdcio a que
h"ya lugar en derecho,

y para qt:e se inserte· en la GACETA
DE M....1HUD. expido el yresenle can el
\'."-Ro 'del señor Juez en Puente de
Yallecas a :2 de Enero de 1936.-El
Secretario, P. H.; 'Enrique Flores.-Vis
to bueno: el Juez, C. Polo.

En los autos de juicio de' faltas por
nralo~ tratos y amenaza;; seguidos, bajo
el n!.lmero L:¿95 bis. de este año, jo'
que:se dirán, Se ha dictado la senten
cia, que contiene losPi3rticulares si-
guientes:' ,

"Sentencia._En Puente ,de Yallee-3s
a 6 ~e_ Diciembre de 1935; el Juzgado
mUIllcIl.lal del Puentte de Yallecas
constituido por' D.Isidoro :\Iartine~
'\101;SO, Juez municipal suplente, y
hab:endo vi:sto el presente juicio de
faltas seguido contra .~ntonio Diarn.:
yo DOIflÍnguez, por malos tratos )¡ ame
nazas,

Fallo que debo condenar. y condeno
31 denunciado Antonio Diarruvo Domin
guez's la pena de diez días. de arrfOsto,
que cumplirá en la Cárcel y pago de
~a~ . costas causadas en el, presente
JUlClO,

• ASÍ por e:osta s~ntencia lo, pronun
CIO, mando y flrmo.-I. ~L Alonso."

La Qnterior sentencia fué leida y
publicada en el día de su fech:.l.

y para qt:e sirva de nonflcación al
denunciado Antonio Diarruvo DomÍn
Auez, c;uyo paradero 'se ignura. expido
el presente con el V." B.O' del señor
Juez. par~ su inserción en fa GACET.....
DE }lADR.!D, en Puente de Vllilecas a 3
de Enero de 1~36.-El Seer.etatio, P. H:.
Enrique Flore<;.-Visto bueno: el Juez
C.pólo. '

, . En el exped!ente de juicio, verbal
de fallas. seguido en este Juzgado ba.
jo el n~tnero 1.077 de orden del afio
1~3ij,.pcr estafa V malos tratos, con.
'tra un tal José ~: otro,· ha recaido la

jsiguienle •

"Sentencia.-En Puente de Yallee;s
a 3 de Enero de 1936; el fUzgll P
rr :. 1 del Puente de \allecas.
c~~~~7:~~o por D. Isidoro }lar.tí:ue:
Alonso. juez municipal su~l~n!e; i
habien do visto el presen te J mCI'R .e
faltas seguido contra ~edro ulZ
Abuera cuyas circunstanc13S ya co~s
tan anteriormente, y ~osé. cuyas e
mios circunstancias se Ignoran. por es
tafa v malos tratos,

Failo que deLo condenar jo: condeno
a los denunciados Pedro, RUlZ .~l>Uda

"v Jos~ a la pena de cmCO dI8S ule
arresto menor, cinco pesetas de ro 
ta a ~ada uno de ellos, y pago, pOí
mitad de las costas causadas en e

, ". 'f' la presen-presente juicio_ l ..oh I~ue5e d- de
le 21 denunciado Jose por me 10 .

. . t' en la GACETAedIcto que se mser ara .,
DE M:\.DRJO. • 1 prO.

Así por esta mi sentenCIa. O .
nuncio. man.do y firmo.-I. :\!artmet

Alonso. f . 1 "da y
La anterior sentencia ue el f

. d' de su e-publicada en el rpIsmo la
cha." . .. en

y para que sirva de notlficaclOn
forma al denunciado José; ~1!yas ~.e
más circunstancias Y domICIlIo se !~~
nOran expido el presente para su 1 

serció'n en la GACETA DE :.\lADRID, 3q~:
firmo en el Puente de Yallecas a . .
E • 1936-Yisto bueno: el Juez,
b~~~~oa~Iartir:ez Alonso.-El Secreta-
rio, P. B., Enrique Flores. Jo-363

Don ~Ianuel Llano Ortiz, Juez ~~w~
cipal de Ribamontán al ~1onte. pa d
rle Santoñs, provincia de Santan er,
Audiencia territorial de. B~,rgods.. de-

Hu'7o saber: Que cumphen o 0:
,., . -d d e anunCIa anes de la Supenorl a • s . de Se-

COncurso de traslado la plaza mu.
cretario suplente de este Juzga.dfd~
nicipal que se halla vacan te ) ,1

1
a
t
, <>

' . de la u HU..cubrirse con Secretarl<;'s, ue se~
categoría, en las condlclOnes q d 31
ñala el articulo 4.· del Decreto e .
de Enero de,1934; de~í~n?o l~sS :~Pd
rantes pre~entar sns .WJ¡CltU.d - d te
Juz¡;¡:ado de pri~en~ :nstancla er~if~~a-
Pa rtido a(;om 1; anadas de la c f

. . . . "t d v pre e-ción que justifique su apLl u" ,
. 1 d '. en-o del cargo.renC13 para e e~el11p " e

debidamente rein tegré1flas. ~as.q ~
procedan de fl~ra del terntono

l
~

la !\udiencia de Burgos. en un 1p az
dE' 'treinta días. a contar desde a pu
b!ic3ción de este edicto en la GACETA.

D1 ·;'VL\DRm. , , ' una
Este .término ~,?UDlC11?al tIende he-

[")oblad()n de 2..,;)2 hahllfmtes . 1
cho y de 2,7i5 de derecho. segun_ e
(' " . el car'7o te..."3.enso YI!!ente; Sin que ~ - 'a ~l
otra retribución que la que senal
Arancel. ' ...r. 7

Dado en Ribamonlún al.,' cn<e ~r
de Diciembre de 1935.--:-El Ju:];, . g

nuel Llano.---,-El Secret~rlO, J eSlls Fer
nández.

SOLORZA:\'O

Don Fernando Cruz R!,ald~. Juez
munic:pal de Solórzano,. partido de
San laña, proYinciaa de S¡Jnlander,
Audiencia territorial de Bl1r,r..(os.
, Haao saber: Que t:llmplit'll:jn (;:de

nes d"'e la Sup'erioridad, se alll.nCla Q
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CullCl1l'SO de trllsltlllo ln )lluzl' de Se
ort.!lul'iu slIplellle de e~le ,Iuzgadu IIIU·
nit'ip:d, qlle se hulla Vlh'llllte, ":1' hu de
cuurirse cun Sl'nelllrios dc lu últiIII:.t
categol'iu, en lus eondieiones que !\c·
ñaiu el u!'tkulo ~," 11('1 Ul'lTeto de :n
de ,Enel'u ¡le.1 !I:H; debiendo los aspi
:runtes presenla!' Sil" sulil'ihllJes en t'l
Juzgl.Jllo de prilllcru instant.:!H dE: este
lHII'lidu, lleolllparllldas de 111 t"l'l'liflt'll
ciún que justiJiquc su llplitud y ta jlre
fel'elH'iu de los iI".;pi!'antl's para el des·
empeiiCJ riel l':lrgu, dehidnlllcnle rein
tegl'lIdus, IlIs qllt' P"III'I'I!llII de fllel'lI

de tl'ITilllri(l de 111 :\udil'nl'in de Bul'
gos. en 1111 plllzo dt.! ll'('inlll dins, 11
conllll' dl'sde la 'IltIJIil-lh'il''11 dc cste
ediC'lo el, In (i¡\I:E'1' \ IIE :\1,\"11111,

Esle 1~'f'Jllino 1I11lnil'ipal licnl' unu
poulut'Íún (le 1.2í!l IlóllJilantes lle he
cho y 1.4:.!4 de del'el't1IJ, según el Cell
so \'igente, sin que el Clll'gu tellga otra
retribución que la que sl'liala el Aran
cel.

Dado en SolórzHno a li de Didl.·llI
bre de 1935,-EI ,Juez, h'/'n:lndo Gruz.
El Secretario, l1crlnin io Y~lIal'.

JU·- :lIi~

VALEXClA DEL YE:\Tl'OSO

Don Anlonio Fel'tu'lIlfh'z lh·lga.llI,
Juez 1lIt1l1ídpal de e~la villa, provin
cia de Badajoz,

Por el pl'l'~l'nl(', se !'Illplaza a .luan
Lozano Fel'núndl'z, de n·inli ..i'¡s Ulills
de edurl, SOIlI'I'II, jOI'nall'l'lI, ,illlnral de
!\[urbelJa 1':\lúla¡..:a), en ignorado p:II'a·
dero, P:,II'(I que ('OIllJHlrl'ZI'll, dl'ntl'o Ih-I
término de nlleve dias, ('n ('1 ,IIIZ:.:udo
nJunil'ipul dI' l'sta \'illa, ~itll t'n la "Iunla
alta de 1:lS Casas Consisloriall's, u ~a

ti ... ['llt'el' lus (,listas, pre\'i:1 nolitka('iúll
de III tasul'i"ll\ y liqlli d:l('iúll de eJias,
~' a l'lIlllplir la Jll'lla qUI- 1(' fui- impues
ta en el jllieiu de rllllus qut' l'ontm l"l
se siguiú por estura, senll'nl'iado en :.!:i
de Agosto úllirJ\o: llpl'r!'ihido que. 'ele
no \'erifíc'arlo, le pararú l'l )Ierjuido u
que huIJil'J'!i lugar,

Dlldo en Y¡¡l('nl'ia tlrl Yf'ntnso :1 ~

de Enero de 1fI:Hi.-EI ,TlIPz, Antonio
Fl.!rnilndez De.J.r.,tndu.-El Sl'l'J'l'tarin su
plente, ,José ~a\'alTo,

.JO-:HiH

YILL.\SRI'EX AS

Don :\hllllll,j Jll'J]iúndl'z S¡'llll'hl'z,

fU\o'z III U11. i¡'¡jlul dt' eSTl' flll!'I"" tl~ \'1
lasbut'na~,

lfl:!gu saber: Que 1'1 h'nor lilpral dl·l
encubeZtll11iento y pal'le di~IJl)siliva dl'
la sentl'lll'iu dil'lllda J,III' nte ,Ill¡ogadll
en lus Bulos tle que "t' 11<11':' IIll'lll'i'·'lI,
SOI1 Clll1l1J SiglH':

"Senlt'n<'ill,· - Ell \'i1lasIJIIl'nas n :.!ll de
Diriell1ul'e di' Ufl;i; el Sr, n, \Jallllel
HeJ'nandl'z Súndlt'7" ,llIez Illll 11 il'ljHt I de
esle disll'ito; \·jSld el flJ'('('('ill'll!l',hiil'ill
de fallas sl'guidu t'ontl'" h'I'lllin (;:t1ún
CaueZiJs, dI' igllol'udu JillJ'¡¡dt'I'o, dlJllli
·'¡liadll úllillllll1l('nle t'1l H~,!o\aju. de die
";,IlUl:'\'l' Clrilis dI' l'dad, jlJrllull'J'lI; ('omo

C'unSl'ClI,'nl'iu dI.' un \p';tinlOnill lit' eau,a
'LHlll'l'llll"l!I:I;"" sfllJr'e ¡'11tH) " oll'lIS 11,'
chus, e\pedidll IIIJ!' la St'l'l't,i~lI'ill de ia
Audil'llciu flrll\'inchllde Sahllllanl'u, y
remí lidu a [·qe Juzgado nllllJic'ipal pur
el Superiur illllll'uiato del pUl'tido de
\'itigudino, que aparece como perjudi·
eado D, Francisco GcJffit'z de Díego,na
lural :r 'Vecino de Cantalejo (Segrwial,

de profesión achinur'l'ador dll lJ'iIl/)s,
JJUJ' hltucl'll! l'ulJl'utlJ el J'deri<.!u Ft'I'·
1IIln (;ull\n Cubczus al \'~jl1o de e~lc

pueolu Juun Antunio MurUn Prietu, llt
bl'udor, sin,perrnlso delliu80dlchu f"ran
CiSl'O Góme¡¡: de Diego, nUt'vl! peselus,
con 1011 cUIlI~s /je IlSOUPÓ, ~¡endo poste
riuJ'mcnte detenido en td Il/olrcgildo de
Barrerali, dcchmindllse lIUtOJ' del hl!cho
de haoel' cobrado Illli rdl.!I'id:.tll nueve
pl'setas ul Juan Antonio MUJ'lIn Prieto
pOI' el trabajo de huherle lll'l'egllldo
llllus trillus, ell~'a cunti¡Jud tenia que
l'ou"al' su 01110 FI'lIlll'il;t'o GUlllez de Dic.
gu, y CUj'US pesellls ya lushllblu gus
tado,

Fallo qut' "l'bo ('OIHIc.'IlIlI' y l'oI1l!l'1I0
111 F('I'Jllin (iuhin CulJt'ZIlli, di' i~nlJr'udll

pUI'ul1('I'O, a cllulrü dius dt.! al'l't'slo, )'
a la l1evolut'iún de lus nUe\'c pcselas ul
perjudicado, custas )' lilllbl'll de este
juicio,

Así por ('sta mi sen IL,'nri a, CU)'O 1.'11

caoezamiento .Y parte dislJosiliva SI:' IJU
1Jlie:.lril en 1:.1 "Gacela de :\Iadrid" y "Bo
letin Oficial" de la pl'Ovinciu de Sala
manca, por int'olllpul'ecencia en estus
lIutos del Ilcusado. lo pl'onuncio, mando
:" f¡"m(),-~Ianllel Ht'l'Ilándcz,

CU)'l\ senll'nl'iu fllé publil'udu el lila de
!ou fccha, )' noti fit:adll l!J1 el mismo día
1I1 Fiscal lIIuJ1idllal )O' pUl'le jJcl'judi.
ruda,"

y JllIl'U su publit'lIci61t en !¡¡ "Gaceta
dc :\Imlriu" y "Boletlll OfidaJ" de la
pru\'im'¡a, lib"!) la IJI'eSl'n te en ViJlus
IJUl'nas a 31 de ))il'ÍemIJl't.! de 19:i:J.-Et
JIIl'Z lIlunicipal, :\I:.tnuel Jlel'nánuez.

JO-J65

YJI.LA YEHDE DE :\IADHID

En "irlud de lo acoJ'(,lutlo en esta fe
('ha 1/111' cl SI'. ·0. Emiliu t1uJ'l'iu Ut:l'i
Ilude, J"llt'Z lllunicijJul JI.! esta viIJa, se
l'i ta a D. Alfonsu Pumar y CalTillo Al
IJlJl"Iluz, lilll'a l/ut.! cumpal'cZt'lf el uia 1M
lle Enel'u IJróximo, a lus once de su
mañuna, cn cste ,J uzglldo, sito en lu ca
lle dcl IIl1spílal. nÚllleJ'U 4, l:I. fin de ce
Il:"b,"ur juicio vel'lJll1 civil con D. Juan
Sál:"nz IIidaJgo,

\'jJIuvc!'ue de ~Iudrid, 18 de Diciem
IJI'c dC l !l:i5, -El St'c!'t'tuJ'io, P. H., lluJ'
ceJu Pt'rel,

JO-364

JURlSUICCION DE GUERRA

:\IALAGA

Don Claudiu Alácz Ba~·ona. Comail'
danle de Infunlt.'ria, Juez eventual de
la plaza de :\Iúlagu e insll'uctoJ' de la
¡,allsu número lIJa de 1935, instl'uida
CUllt!'1l el jJahuJlo ~Ianud E~call:lnte

l;¡m:ia, por d su¡.uesto delito de insulto
i.I la fUel'za arlllada,

POI' la prt.>sente, sc cita. lIul11a y
'l'lIlpluzu al inoivid'.lu :\1ullud Escalunle
l¡uJ'da, lIijo de ~lanueJ Escalante Gó
mez, natural de ~lontejaqu(;' l~Jálaga),

}' cuyas deniás circun:,tancias pt.!l'sona
'!l's Sí' dl:'';I'Onm'I'Il, para' qut' t'n el .p1l.\ztJ
de quinee dius, a partir de la publica
ciun del prest'ntl.! en el "Boll"Lin on,
da)" de la pro\'inda y "Gaecla de \Ia
dJ'id", compa"ezca ante este Juzgado,
silu:adú en cuJle de Doña Trinidad
Grund. nUmero a, piso tercero; npel'ci·
biépdole que, de no efectuarlo en el pla
zo señalado, le pararán los perjuicios

correspondlentes.-Dado en Málaga a 1
de Enero de lü36.-Cluudio Alún, .

JG-3g·
RIFIFIEN

Pon Alejllndl'O LuenRo Carrasc~I,Te·
niente de lnfanteria con deltino en "la
segunda Legión del Tercio, Juez ln.
tructor permanente de la misma.

Por el presente se ~lace sab';!r al le
gionario Antonio Carrillo Padilla, hijo
de Antunio y de Francisca. oatural \le
:\Ial"tu!l (Jaén), de treinta y tres failOi
de edad, que, en \'irtud de acuerdo del
Ilmo. SI'. Au<Jilor de Guerra de las
fuerzll,'; lIIilil:lI'CS de Marl'ueL;o8, le ban
sirio cnnt'c(tido5 105 heneflciull tíll lo IllY
de AIIIJlisllu de :,U de Abl'il de 11J34"It
l'('sullus del l!xpcdicnte númel'O 114 d.li!1
uiio HJ:J!i, seguido contru el mismo por
la rUlla g.'a\'e de delierclun, cufUlumada
sicndo legionario el dlll IJ de Octubre
de 19:n,

Dado en Rimen o 23 de Diciembre
de 19:i5,-EI Juez instructor, Alejandro
Luengo,

JURISDICCION PE MARINA

SAN PlEDRü DEL PINATAR

Don Gabriel E.strelln Padilla. OftcW
primero del Cuerpo general de Ser~j"
eios ~laritimo8 y Subdelegado ~lar1U·
1110 del distrito de San Pedro del Pj·
nalar. '

Por la presente ruego a todas lis
Auloridadell y Agentes de PoliclB pro
cedan a 111 busca y captura del pr.
8UI1to prófugo, in!!Cripta ,de e!lte Tro
zo número .. del actual reemplazo,
Er;I'ique Sáez AlbaladeJo, hijo de Jl;)lé
y de ~turia. ll11tuJ'aJ de Melllla, de veíp
te añm de edad, de oJO!l azules. cellll
y pelu negros. como Incuno en el MI'
ticulo 1U7 de la vigente ley de .Rac1u"
tamienlo y reempl,alo de la Marl~.i1a
de la Armado, '

Si fuera aprehendido deberA poner
se a disposición del (iobernador dvü
de esla provincia de )lurc1a. cuya au,
tOJ'idud lo comunicará a la Inspeccl~ll
gt'nel'al de Alistamiento y ordenarA tu
inmediata conducción, por la Guardia
civil, a la Base Naval PTlm.:I;pal" 4e
CartaMl!'nu, confol'medlspooe el arUcu
lo 282 dl!l Reglamento para aplleaclÓJl
de la \'igt'nte ley de Reclutamiento,::

Dudo en San Pedro del PlnatarJ"a
4 de Enero de 1936.-El Oficial, \Ji-
briel Estrella Plldilla. ". ,

JM-81·
TARRAGONA

Don Jaime Abril Campins, SubIn..
pector de segunda del Cuerpo geJ:leral
de Se..... icios \taJ'ltimos, instructor del

'expediente inslruido por extravio del
rol de la embarcación "Santa Me.- ,
ría'" I'olio I.U-lJ de la tercera, lisla cilt
Tarragona, •

Hagu saber ~ Que por superiúr de
creto asesorado del Ilmo, Sr. DlrectQr
general de la ~hll'ina eivil y Pescs, ~e

declina justificado el i xtravio del rol
de lu eml1llrl'lll'Íón de referencIa, que
dundo por tant/) nulo y sin vll10r al:
guno,

TUI'('agona a 3 de Enero de 1936,
El Subinspector, Jaime Abril.

.DI-U.

Suce~ores de Rivudeneyra, S. A~.·
Paseo de San Y;,cente, 28.


